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VENTA DE EJBMPEARBSt 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.

Ueal decreto disponiendo que los 5e-  
nadores vitalicios y por derecho 
jpropio, no obstante conservar su 
calidad, y la validez de sus nombra
mientos, queden sujetos al fuero o 
Tribunal que por su categoría les 
corresponde, sin necesidad de tra
mitación de supUcalorio alguno f 
aunque lo tengan pendiente de con
cesión.— Páginas 98 y 99.

Otro disponiendo se proceda desde 
luego y a todo evento a efectuar 
los trabajos de salvamento del aco
razado ^'España'', embarrancado en 
Cabo Tres Forcas.— Página 99.

DEPARTAftIENTOS MI?Í!STER!ALE8

Estado.
Reixl orden concediendo Real licencia 

¡yara contraer matTímonio con la 
se fiord ta doña María Manuela Diaz- 
liubin y Fontela a D. Joaquín Ma
ría Pérez de Rada y Gorosabel, Mar
qués de Zabalegui, Secretario de 
tercera clase en este Departamen
to ministerial.— Página 100.

Grada y Justicia.
Real orden declava.ndo en situación de 

execedencia a D. Jenaro Gil Docii, 
Registrador d.e la Propiedad de A l- 
cañices.— Página 100.

Otra ídem id. id. a D. José Campos 
Campaña, Registrador^ de la Propie
dad de Sepúlveda.— Página

Otra declarando excedente a />, José 
Quereda y Aparisi, Oficial segundo 
del Cuerpo técnico de I.elrados de 
la Suhsecrelarla de este Departa- 
mentó mdnisterial— Tulgina 100.

Otra^ circuíar, disponiendo qiic por 
los Pres id entes de las Audiencias se

diligencien en la forma que se in
dica los títulos de los funcionarios 
subalternos de las mismas.-— Pági
na 100. .

Hacienda.
Real orden declarando cesante a 'don 

Julio Miranda González^ Agente de 
quinta clase del servicio especial de 
Vigilancia para la represión del 
contrabando de cerillas, fósforos y 
aparatos encendedores. — Páginas 
100 1/ 101.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. Mariano Bosch 
Ariño, Oficial de segunda clase de 
la Administración ae Contribucio
nes de Valencia.—Página 101.

Gobernación.
Real orden desestimando la solicitud 

de la Junta provincial de Protec
ción a la infancia, de Madrid, para 
que se derogue la de 19 de Abril 
de 1922 sobre distribución de fon
dos de las Juntqé. — Páginas 101 
V 102.

Otra disponiendo sean declarados ju 
bilados todos los individuos del 
Cuerpo de Carteros urbanos que se 
hallen en expectación de jubilación 
por imposibilidad física y  cuantos 
hubieren cumplido sesenta años 
con anterioridad al día 19 de Octu
bre del año próximo pasado; y  que 
se amorticen cuantas vacantes se 
produzcan con motivo de referidas 
jubilaciones.—Página 102.

Otra disponiendo Sé acredite la can
tidad de 1.200 pesetas al Oficial de 
primera clase de Correos, adscrito 
a la Administración subalterna de 
Alhucemas, D. Joaquín Navas Gu
tiérrez.—Página 102.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden relativa a la visita de ins

pección girada al Archivo y Bíblío- 
Huelva.— Páginas 102 y  i 03.

Olía declavümdo no hab^r lugar a lo

solicitado por la Sociedad de Estu» 
dios Históricos de Barcelona en Xo 
que se refiere a la cesión de una d$ 
las salas del Archivo de la Corond 
de Aragóri.—Páginas 103 y iO'4.

Otra declarando jubilado a D. Josi 
Domínguez Sánchez, Profesor de 
Francés del Instituto de Cáceres.— 
Página 104.

Otra promoviendo en ascefis'o de 
cala al empleo de Delineante se-i 
gundo, Oficial segundo de AdmU 
nístración, a D. Alfonso Angel SU 
món López.—Página 104.

Otra resolviendo petición formulada 
por D. Francisco Montenegro 
Calle, relativa a excavaciones en ¿I 
puerto de E uelvá.— Páginas 104 
y  105.

Otra declarando Monumento Arqüited* 
iónico-artísico la Iglesia del Cort  ̂
vento de Nuestra Señora de tos fíft» 
medios, hoy Hospital Civil, sita éfí 
la ciudad de Guadalajara. — PágU 
na lO-S.

Fomento.
Real orden declarando amortizada uru$ 

vacante de Arquitecto auxiliar d$ 
este Departameñto con el sueld¡0. 
anual de 3.000 pesetas.-—PdginM 
105 y  106. • ,

Trabajo, Comercio o Industria^ 1
Real orden resolviendo el recurso '4# 

alzada interpuesto joor el PresU  
dente de la Asociación de Depéfíh 
dientes de ^Comercio, Industr^  f  
Banca de Sevilla, contra provideñA 
cía del Gobernador civil que de^ 
claró válida la renovación de lasf 
Juntas local y  provincial de Refor
mas Sociales de referida capital.-^ 
Páginas 106 y 107.

Otra declarando cesante del cargo d4 
Oficial primero del Cuerpo técnico 
de inspección de Seguros a D. Má-i 
ximo Núñcz de Prado, y nombran^
do para el mencionado cargo ja doê  
José Landúa y  Labari,  Oficial sCr 
g u n d o .— Páginas 107 y  l06.
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"Otra resolviendo el recurso de. alzada 
interpuesto por D, Francisco Peña 
Garda, vecino de Üleila del Campo 
{Almería), contra acuerdo de la De
legación Regia de Pósitos de id  de 
Octubre de 1919. ■— Páginas 108 
y  109.

I^dmmistracián CeiitraL

DEPARTAMENTOS MíNISTEHTALEB
E stado.—Subsecretaría. — Sección de 

Política.-—Anuncio relativo al can
je de billetes de Banco y Bonos del 
Tesoro búlgaros.— Página 109. 

Sección de Comercio. — Anunciando 
que la República de China se ha 
adherido al Convenio Internacional 
sobre la prohibición dM empleo del 
fósforo blanco en la industria de 
c&rillas .— Página 109.

A-Suntos contenciosos. — Anuncimulo 
el fallecimiento en el extranjero de 
los súbditos españoles que se men^ 
Clonan.'—Página 109. 

líARiNA.—^Dirección general de Nave
gación y Pesca marítima.—Anun
ciando concurso para proveer la 
plaza de PeHto Inspector de buques 
ñe la  Marina, mercante de la Co^ 
mandancia de Marina, de Las Pal
mas.-—Página 109. 

fiAciETsmA.— ̂Dirección ííeneraF de lo 
Contencioso del Estado. —■ Re sol
viendo expedientes incoados eñ 
virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas. 
Página 109.

tSTP.UGGiÓN PÚBLíGA.—  Subsecreiaría 
Disponiendo se inserten en este 
periódico oficial las reídciones de 
altas y  bajas ocurridas en el esca
lafón de Catedráticos de las Uni
versidades del Reino durante el 
año próximo pasado. — Página 112. 
esestimando el recurso de alzada 
interpuesto por D. Nicolás Montei^- 
de Aspas, Habilitado de. los Maes
tros nacionales de los partidos de 
Ayoarracírí y  Montalbán (Teruel), 
coiitra la orden de la Dirección ge-̂ -

neral de Primera enseñanza de 13 
de Noviembre de 1923, que le obli
gó a a.mpliar la fianza que tenía 
constituida.— Pagina 112.

Anunciando haber solicitado D. Fe
derico Esteban Ortega y  Ayllón dii- 
plicado de su título de Licenciado 
en Farmacia, por habérsele quema
do el que se le expidió en 24 de 
Agosto de 1899—-Página 112.

Dirección general d*e Primera ense
ñanza. — Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 
la Fundación ''Escuelas de CionaV\ 
instituida en Cional (Zamora) por 
D. Francisco Nieto de Alhajo.—Pá
gina 112.

Idem, id. id. en la Fundación "Escue
la de Fundación de Tras Onteiro'\ 
instituida en dicha entidad de po
blación, A.yuntamiento de Vímianzo 
(Coruña) por D. Andrés Aguiar 
Caamaño.—Página 112.

Aplazando la resolución del concurso 
anunciado para proveer la plaza de 
Maestro-director de las Escuelas de 
las Llurdes.— Página 112.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Nota bibliagráfica de una obra im 
presa 671 castellano en el extranje- 
ro que se desea introducir en Espa
ña.—Página 112.

Fomento.—D irección general de Obras 
públicas.— Conservación y Repara
ción de carreteras. — Adjudicacio
nes definitivas de subastas de obras 
d e car re te ras —P ág uia 142.

Sección de Puertos. — Autorizando a 
D. Leo7iardo Cabrei^a y  Cabrera 
para construir un varadero para 
embarcaciones menores en un tro
zo de la zoíia maTíthno-teimeslre 
del antepuerto del puerto de la Luz 
{Canarias),— Página 113.

xiguas. — Aiiiorizojido. a la Sociedad 
Española de Constóme dones BaJicock 
é  V/ilcox para abastecer de agua 
potable a su factoría, utilizando la 
qiie suministra el Anjuntamiento de 
Sesíao.— Pág ina 114.

Auto^Hzando a la Sociedad Española 
de Abastecimientos para dérivár 
del río Ckelva 2.000 litros de agua, 
por segundo, en el té7''mino mimi-

cipcd de C'helva, provincia de Pa^ 
lencia.— Págiiia 114.

Idem a D. Zoilo Tuñón y Palacio, 
co7no Director Gerente d.e la Sacien 
dad "La Belmo^itina'' para aprove
char 2.900 litros de agua en estiaje^ 
y  4.000 litros, por segundo, en agilas  ̂
medias, derivados del rio Piguefía, ' 
en témnino de Miranda, en el piin-^ 
i o denominado Fontoria, con destU, 
no a la producción ele e7iergía eléc-  ̂
trica.— Página 117.

Idem a D..Antonio de la Bárcena para 
d-eriva,r 800 litros de cigua, por se
gundo, del río P ¿sueña, en Ve a a de 
Carriedo, término municipal de V'L 
Uafvfre (Santaiuler).— Página 118, •

Idem a D. Sofero García Reinos o para 
derivan 850 litros de agua, por se-  ̂
gimdo, del río Pirón, en término 
7nunicipal de Fiemondo, provincia 
de Sego7jia.—Página 118.

Idem a D. Juan Antonio de la Bdrce- 
7ia para aprovechar 800 lUros de 
agua, por segiuado, derivados del 
río Pisiieña, en Vega de Carrinio, 
término inunic ipa f de Villafvfre 

áSaníxmdcr).—Página 119.
Dirección general de Agricultura y  ̂

Montes.-— Adjudicamdo a D. Ainto^^
7iio Llevat Sotoima el concurso ce
lebrado para el embarque, dcsem-^ 
bar que del ganado y alo jormí culo eñ 
los peiFódos de descafiso y observa- r 
ción en el Lazareto pecuario da 
Irún.— Página 120.

T r a b a jo . Co m e r c io  e  I n d u s t r ia .— Ge -  
m isaría general de Seguros.—Anvn- r" 
ciando haber sido declarada extin
guida y eliminada del índice de las 
que se hedían en liquidación la So
ciedad de Seguiros "Le MarocvL--- 
P agina 120.

AnunckcnÁo que la Sociedad de Scgu^ 
ras ''OmmioA' ha trasladado su do- 
micüiG 671 esta Corte desde Ja cfdle 
de AJcalá, 48, a la Avenida de Pí y 
Murgall, 16, rjrincipcd.— Página 120.

A n e x o  í .°— B o ls a .—  S u b a s t a s .—  A n -
MINISTIL^miÓN PROVINCIAL. A n UN-t’
CIOS OFICIALS.

A iNex o  2.''— E d ic to s  —  Cu a d r o s  esta 4
DÍSTICOS.

PARTE OFICIAL

i :  M. el Rey Den Alfonso XIII 
q. D. g.), S. M. la Reina Doña Yictoria 
ingenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas de 
i a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su imporlanle salud.

F E E S lM C Iá  mi 
I l t l T A t

EXPOSIGIOJ^

SEÑOR: Disuelto el Congreso y la 
parte electiva del Senado, se Gstable- 
ite la duda de la condición en que 
idebe subsistir la parle penriancatc 
de este ^último, y si bien es de^aceiD-

t a f  que el nombramiento de la Co- 
Torm, o el derivado de un derer/no le
gal y debidamente acreditado, da per
manencia a la categoría y con ella a 
sus preeminencias sociales, no debe, 
en momento.s de excepción en que to
dos los ciudadanos deben ser iguaies 
ante la ley y no ampararse de fuero 
alguno para  poder burlarla, dejar 
feubslistente la inmunidad jparlameiir 
taria-, por la cual, a título de Senador, 
pueda alguien esquivar las responsa
bilidades que le afectan.

Para fijar la doctrina pertinonlo, 
el Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste, propone a Vues
tra  Majestad la aprobación del ad 
junto Real decreto.

Madrid, 7 do Enero do 1924.
SEÑOR:

A L. IB P. do V. M.,
MiGiJEií P r im o  d e  R iv e r a  i  O r b a n e j a .

REAL DECRETO 
Á propuesta del Jefe del Gciblerna, 

Presidente del Directorio Mililai, y 
de acuerdo con ésto.

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Interin  no se 

; tablezca la normalidad constitucional 
y se convoquen nuevas Cortes, ÍOb 
nadores vitalicios y por derecho pro- p
pió, no obstante conservar su calidad f
y la validez de ¿sus nombramientos, 
quedarán sujetos al fuero o Tribunal 
que por su categoría les corresponde, 
sin necesidad de tramitación de su
plicatorio alguno, aunque lo tengan 
pendiente de concesión.

En su consecuencia, se remitirán ..
todos los suplicatorios pendicnle.s, a ^
los Jueces o Tribunales que los ba- , f  
yan solicitatío, para que sustancien los 
procesos libremente, basta su senten
cia y Ejecución.
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Dado en Paine lo a siete íle Enero 
do mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente dei Directorio M ilitar,

K io u e l  P r im o  b e  B.iy e e á  y  Ok b a n s ja .

: ■ EXPOSJ.GION

SE51GR: El salvanienlo del acora
zado “Espafia”, aun desciarLados los 
estímulos de índole purámenle iclea- 
liiSta, ha de coasidera.rse ante todo 
como un empeño de alta convenien
cia nacional.

Birsta, en efecto, para convencer-- 
S0 de ello prescindir del análisis de 
su valor militar en relación con el 
de los modernos buques de línea de 
las grandes potencias marítimas y 
íüenerse a comparaciones más ave
nidas con la realidad, teniendo en 
iodo caso muy presente que la per
dida deñnitiva do diclio acorazado no 
sólo rermeisuiitaría una disminución 
muy considerabln de nueslro porler 
naval, sino que viniendo a .formar ese 
buque, con el ‘“Alfonso X IíI” y el 
“Jaime i ”, un grupo homogéneo de 
tres unidades, que constituye nues
tra única escuadra de combate, limi
tada ya de antemano al memor coefi
ciente numérico admitido, la renun
cia al srJvaracnto del “España” nos 
privaría durante un largo e indefini
do período de tiempo de la posesión 
de una fuerza navaJ que, ni aun por 
su composición, mereciera el nom
bre de tai escuadra de combate.

Es cierto que se ofrece dudosa la 
operación de recuperar el buque va
rado en Cabo Tres Forcas el 26 de 
Agosto último, a causa principal
mente de las circunstancias aleato
rias adversas que pudieran surgir en 
forma probable de temporales de mar 
de extraordinaria violencia, algo fre
cuentes,, por desgracia, en la inhos
pitalaria región en que yaco emba
rrancado el “España”; pero aparte de 
que también existen probabilidades 
a favor y de la optimista opinión de 
un reputado especialista técnico e::̂ ”' 
tranjero, es de admitir la posibilidad 
de que la solidez del casco resista ios 
emoaites del mar, y de ello es hasta 
cierLO punto consoladora promesa: le 
sucedido hasta hoy, pudlendo' el va^ 
lor del buque desde luego, en el caso 
feliz de su salvamento, aun sin pre
juzgar ahora la determinación que 

haya oportunameinte de adoptarse 
sobre su ulterior, empleo, componsar 
con exceso los gastos invertidos en 
ponerle a flote, sopón lirs cifras que 

lo*s naturales reservas iiau sido

formuladas por la Junta de Ingenie
ros del Ministerio de Marina. En el 
caso más desfavorable, por otra parv 
te, tampoco serán completamente 
perdidos los sacrificios y gastos efec
tuados en las operaciones prepara
torias de salvaimento, puesto que 
gran parte de ellas van encaminadas 
a la extracción de muy valioso ma
terial.

En una  cuestión de tan ta  t r a s 
cendencia y estim ándose equ ilib ra
das aproxim adam ente en un amplio 
informe técnico las probabilidades 
favorables y adversas, no es posible 
adm itir  la línea de conducta de r e 
nunc ia r  s is tem áticam ente  a salvar 
in tereses  vitales, por no’ tener de 
antem ano la seguridad absoluta de 
poderlos re sca ta r .  Es obligado y 
mucho más pa ra  el Directorio Mi
litar, que tan  atento vive al p re s 
tigio de los factores morales, p ro 
cu ra r  con entusiasino y con fe el 
éxito que las c ircunstancias  depa
ran  a la Marina y a la Paír la .

Es preciso, además, p a ra  la m e
jo r  realización del salvamento, te 
ner  muy en cuenta las necesidades 
que casi seguram ente  se p re se n ta 
rá n  de con tra ta r ,  adquirir  o a lqu i
lar en E spaña  y tal vez en el ex
tran je ro  m áquinas  y apara tos  ad e 
cuados a dicho fin, persona l espe
cializado, m ateria l  de bateas, la n 
chas, etc., y ello en determ inados 
m omentos críticos, que pueden ser 
de perentoriedad  y apuro p a ra  la 
suerte  del barco; sin que la provi
sión urgen te  de tan  múltiples ele
m entos pueda llevarse a  cabo den
tro de las prescrip.eiones de la yi- 
gente  ley de Adm inistración y Gon- 
tabilidad de la Hacienda pública, ni 
s iquiera  haciendo uso de la au to 
rización concedida en el Real decre
to de 18 de Septiembre último, p o r 
que siempre se requerir ía  otro, dic
tado con asesoram iento  del D irec
torio Militar, en cada caso en que 
el gasto  excediera de 25.000 pese
tas, resultando, por eonsiguiente, 
indispensable conceder amplias f a 
cultad-es al P res iden te  de la Comi
sión organizadora del repetido sa l
vamento, p a ra  que pueda o rdenar 
se efectúen las adquisiciones, obras 
y servicios qfie exijan las a r r ie sg a 
das y difíciles operaciones a em 
prender, sin que tal amplitud de ac
ción excluya en modo alguno la pos
terior y escrupulosa justificación y 
fi'-:'-‘alización de las sumas inverti
das.

E i i - su  consecaencia, ei del

Gobierno, Presidente del Directorio?í 
Militar, de acuerdo con éste, tienoí' 
el honor de someter a la aproba-: 
ción de Y. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 7 de Enero de 1924.

SEÑOR:- ' ¡
A L. R. P. de Y. M.

Mi g it e l  P r i  m o ■ d  e  R i v e  r a  , y  O r b  a n e j  a# ■

REAL DECRETO

A propuesta  del Jefe del Gobier
no, Presidente del Blrectorio Milw 
tar, y de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.0 Se procederá desd^ 

luego y a todo evento a efectuar! 
los trabajos de srdvamento deí acó-} 
razado “España”, embarrancado eií 
Cabo Tres Forcas, hasta  lo^grar, si 
e lio f u e r a p o si ble, p o n e r c 1. b u que - 
a flote.

Artículo 2 .“ Queda autorizado el 
Presidente de la Comisión organi-- 
z ador a de dichos trabajos  de salvan 
mentó p a ra  adquirir  y contrata^;' 
directameiife en España o en el ex« 
tranjero  cuantos elementos de p e r 
sonal y material, obras y servicios: 
sea necesario realizar u obtener al 
expresado fin, sin sujeción a las, 
prescripciones contenidas en el ca-: 
pítulo 5.® de la ley de Administra^ 
ción y Contabilidad de la Hacienda' 
pública de 1.® de Julio de 1 9 i l ,  ni 
a los requisitos previos establecí-» 
dos en el Real decreto de 18 deí: 
Sáptiembre de 1923, en atención al 
ca rác ter  imprevisto, esprcial, pe
ren to r io  y urgente  que tales traA 
bajos han  de afectar.

Artículo 3.® La justificación dai 
los gastos que se realícen por el 
concepto indicado so verificará coii 
arreglo a las instrucciones que aí 
efecto se dicten por el Ministerio 
de Marina, p rocurando adaptarlas^ 
en todo lo posible a las disposicio
nes vigentes.

Artículo 4.® De dichos gastos sé 
rend irán  cuentas mensuales deta-í 
Hadas que por sus trám ites  y den-» 
tro  de los plazos reglam entarios  sé-í 
rán  sometidas al examen y censura? 
del Tribunal de Cuentas del Reinos-

Dado en Palacio a siete de Ener<í 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

El rresiden te  dol Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  OBBANEJAf
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E S T A D O

TIEAL ORDEN
■ 3lccedi“iido a lo solicitado por V. S., 

S, M. el Rey (q. D. g.) lia teaido a 
bion concederle Real licencia para 
¡contraer matrimonio con la señorita 
doña María Manuela Díaz-Rubín y 
Fontela.

De Rea! orden lo digo a V. S. para 
iu  conocimiento y satisfacción. Dios 
¡guarde a V; S. muchos años. Madrid, 
,4 de Enero de 1924.
» El Sul>Becretario encargado del despacho,

] F. ESPINOSA DE LOS MONTEROS
fr. D. Joaquín María PÓrez de Rada 

y Gorosabel, Marqués de Zabale- 
gui, Secretario de tercera clase en 
este Ministerio.

GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
 ̂ limo. S r.: Accediendo a lo solicí-* 

/tado por D. Jenaro Gil Socii, Regis
trador do la Propiedad de Alcañices, 
de cuarta clase, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2'97 do 
la ley Hipotecaria y 427 de su Regla
mento, ‘

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser- 
yido declarar en situación de exce
dencia voluntaria a dicho Registrador 
por tiempo no menor de dos años, 
pasados los cuales podrá volver al 
servicio activo, si lo solicitare, en las 
condiciones que establecen los artícu
los mencionados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-* 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 7 d!e 
Enero do 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
ERNESTO JIMENEZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Nolariado,

pasados ios cuales podrá volver al 
servicio activo., si lo solicitare, en las 
condiciones que establecen los artícu
los mencionados.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar^ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario oncar^ado del despacho, 
ERNESTO JIMENEZ

Señor Director general de los. Regis(-. 
tros y dei; Notariado.

Accediendo a lo solicitado por 
p . Josó Quereda y Aparisi, Oficial 
segundo del Cuerpo técnico de Ile
trados de esta Subsecretaría, y da 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.0 de la ley de 12 de Agos
to de 1908 y el 30 del Reglamento 
para su ejecución de 9 de Julio 
de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 7 de Enero de 1924. 
de 1924.
I El Subsecretario encargado del despacho,

ERNESTO JIMENEZ ^
Señor Jefe del Personal Central de 

esta  Subsecretaría.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici-» 
lado por D. José Campos Campaña, 
Rogislrador de la Propiedad de Se- 
púlveda, de segunda clase, y de con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 297 de la ley ríipolccarla y 427 
de su R e g la m e n to ,

S. M. el Rey (R- E. g.) se lia ser- 
yido deciorar en situación de exce- 
d ene i a v o I u n í a r i a a d i c h o R i s t, r i (í o r 
por iicirpo no menor de dos <uios,

REAL ORDEN CIRCULAR 
Fijado por el artículo 2.® del Real 

decreto de 21 de Diciembre último 
el sueldo que, a partir del día 1.* 
del actual, ha de percibir el perso
nal subalterno que integra los esca
lafones de los distintos M inisterios, 
que es el de 5.000 pesetas para los 
líórteros mayores y el de 4.000, 
i ih O , 3.000, 2.500 y 2.000 para los 
prim eros, segundos, terceros, cuar
tos y quintos, respectivam ente,

S. PJ. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por los respecti
vos Presidentes de las Audiencias 
territoriales, y provinciales se ex
tienda en los títulos de los intere
sados una diligencia en que se haga  
constar que “D o n ..., que viene des
empeñando el cargo d e . . . ,  ha em
pezado el día 1.® de los corrientes 
a percibir el sueldo d e . . . ,  que a di
cho cargo asigna el artículo 2.® del 
citado Real decreta de 21 de Di
ciembre próximo pasado.

Debiendo m anifestarle, asim ism o, 
c|uo por subalterno de la Adminis- 
i r a ( ' i ó R  de jus'^ua se entiende, se-  
f/ña la Real orden de 17 do MaríO

de 1923 y el Real decreto yá citado 
del Directorio Militar, únicam ente a 
los Porteros, Ordenanzas y Mozos 
de oficio, pero no los A lguaciles, 
que desde luego quedan excluidos.

De Real orden lo digo a ustedes 
para su conocim iento y efectos com  
siguientes. Dios guarde a ustedes 
m uchO 'S  años. Madrid, 7 de Enero 
de 1924.
•j El Subsecretario encargado clel despacho,

- ERNESTO JIMENEZ

Señores Presidentes de las Audiem  
cias territoriales y provinciales.

H A C I E N D A

REALES ORDENES

limo. Sr.: Yista la comunicacina 
del Sr. Delegado especial de íiacieiiH 
da. en la provincia de Navarra, fecha 
21 del mes actual, participando qua 
D. Julio Miranda González, Agente de 
quinta clase del Servúcio especial dé 
Yigilancia para la represión deUcou- 
trabando de cerillas, fó.Moros y apa-< 
ratos encendedores, con destino a la 
expresada provincia, se ausentó del 
punto de su residencia oficial, sdn U* 
cene i a de su inmediato Jefe, desde el 
día primero del corriente mes, ha-< 
ciendo dejación y abandono, sin cau
sa justificada, del servicio que le es-i 
taba encomendado:

Considerando que el artículo 30 del 
Reglamento do 7 de Septiembre de 
1916, dictado para la ejecución de la 
loy de Bases de 22 de Julio del mis
mo año, aplicable por analogía, en 
este cas-o, al Cuerpo especial dé Yi-< 
gilancia para la represión del con
trabando de cerillas, dispone que los 
funcionarios residirán donde su fun-« 
ción radique y no podran ausentarse 
de la residencia oficial sin licencia, 
concedida por Autoridad competente, 
y que el que se ausentare sin obte
nerla podrá ser declarado cesante:

Considerando que el mencionado 
Agente no puedo -alegar ignorancia 
de los derechos y deberes que I-o 
tán atribuidos por la Real orden do su 
nombramiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se há seiYi- 
do declarar cesante a D. Julio Miran-» 
da González en el cargo de Agento de 
quinta clase del S9i*vicio esjiecvai da 
Yigilancia para la represión del con
trabando de cerillas, fósforos y apa-< 
ratos encendedores, con el sueldo do 
1.500 pesetas anuales, c o n  destino en 
la provincia de Navarra.

Lo que do Real orden comunico 
Y. I. para su conocimioMto'y efectos

f
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corre3pondi<3riteJ5. Dios guarde a V. I. 
miuchos años. Madrid, 28 de Diciem
bre de 1Ü23.

El Subsecretario cncargrado del despacho,

CARLOS VERGARA
' Scuor Director general del Monopo

lio de Cerillas.

' limo. Sr.: Visto el expediente
promovido por D. Mariano Bosch 
Ariño, Oficial de segunda clase de 
la A dm inistración de Gontribucio- 
nes de Valencia, en solicitud dé n u e 
va p ró rroga  de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien, de acuerdo con lo in fo rm a
do por V. I., concedérsela  por  un 
mes. sin abono de sueldo y como 
continuación de la que viene d is
frutando, con arreg lo  al artículo  33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
los debidos efecto?, con devolución 
del expediente. Dios guarde  a V. T. 
muchos años. Madrid, 4 de En-ej,'‘o 
(le 1924.

El Subf!<?crctnrto cncaríra<lo del fieBpacho,
CARLOS VERGARA

ÍSeuor D irec tor  general de Contri-  
buciones.

G O B E R N A C I O N

HEALE5 On-DE>;E=?
' Excmo. S r . : Visto el escrito d!é 
V. E„ como Presidente de la Jun ta  
provincial de Protección a la Infan
cia, en solicitud de que sea derogadq 
la Real orden de 19 de Abril de 1922, 

. el Coqsejo Superior de Proteeción a 
la Infancia ha 'emitido y aprobado, 
con fecha 21 del pasado mes, e! si
guiente informe:

‘“La Junta provincial de Madrid de 
Protecc’ión a la Infancia, al elevar al 
Jefe del Gobierno, Presidente del Di
rectorio Militar, la instancia fecha 31 
de Octubre último, en súplica de que 
se derogue la Real orden de 19 de 
Abril de 1922, por lo menos en lo que 
A la expresada Junta  se reñere, sm 
eluda alguna que procedió inspirada en 
su nobilísimo celo en defensa de los 
intereses benéllcos a cuya realización 
con t r i h u ye de ra o d o e fi caz, ' d en tro 
siempre de las préscripciones de la 
ley de 12 de Agosto de 1904 y su Re
glamento de 24 de Enero de 1908, y 
en obiigiida armonía con las altas fa- 
cultades inspectoras, de orden jerar-  
quico. aue esos textos legales y de

más disposiciones concordantes han 
reconocido al Consejo Supormr de 
Protección a lá Infáncia.

Y lo que so observa efi el caso con
creto materia de informe, al discu
r r i r  con serenidad de juicio, es que 
lá Junta  provincial de Madrid, cua-n- 
dio solicita la derogación de la men
cionada Real orden, parte a todas lu 
ces de un supuesto equivoeado, cual 
es el de temer, sin fundamento serio 
para ello, que de subsistir en vigor 
lo que la Real orden, preceptúa se 
vulneren las facultades de la Junta y 
so le prive de los recursos económi
cos concedidos por la 9.* disposición 
especial de la ley de Presupuestos do 
29 de Diciembre de 1910.

Y el temor que abriga la Jun ta  
provincial de Madrid os puramente 
ilusorio.

Una ley otorgó determínados ingre
sos a la,s Juntas dé Protección a la 
Infancia con destino a subvenir a los 
fines regulados en la de 12 de Agos
to dé 1904 y  posteriores dispcsicio- 
nes; pero dicho se está que el legis
lador, al dotar los presupuestos de 
la.3 Juntas, no privó ni podía privar 
al Poder ejecutivo do la facultad de 
disponer la inversión de los fondos 
asignados a un ramo de la Adminis
tración, dentro de la suma prcsu-. 
puostada, faculladl de Gobiorno que 
expresamente reconoce el número 7 
del aríículo 54 de la Constitución del 
Estado.

Y no ha sido más que esa facultad 
la que con notorio acierto se ejej'cííó 
por el Gobierno al dictarse la Real 
orden de 19 de Abril de 1922, cuya 
genui.na finalidad no es privar a las 
Juntas de sus recursos económicos y 
sí acordar la adecuadá Inversión de 
los mismos, no como mejor les plaz
ca a las Juntas, sino condicionáado- 
la y regulándóla en forma tal que esa 
inversión responda a los fines bené
ficos que se tuvieron en cuenta al 
conceder los indicados recursos.

Y este es el único problema lega! 
que en rigor viene a planl^a.rse en la 
solicitud de la Junta  provincial de 
Madrid.

Ahora bion, que los Tribunales para 
niños y sus instituciones cómplemen- 
tarias y auxiliaros encajan de lleno 
dentro de los fines que especifica la 
ley Orgánica da 12 de Agosto de 1904, 
es a todas luces evidente, y ello no 
yiene a desconocerlo ¡tampoco, dicho 
sea en su honor, la propia Junta  de 
Madrid, que con abnegados propósitos 
no ceja un momento desde su afortu
nada reorganización de elaborar en pro 
de los diversos problemas que se re 
lacionan con la protección a la infan

cia; y si este es un hecho cierto, n(í 
sq explica, sin un erróneo y apasiCM 
nado prejuicio, que esa Junta insinúa 
quiméricos temores de que pueda des--, 
pojársele de sus rdcursos económicos, 
destinándolos a fines ajenos a su con-< 
cesión.

De sobra sabe, y le consta a lá Jun^ 
ta provincial de Madrid, que una cosa 
es el principio de actuación gratuita  
en los Tribunales para ñiños y otra 
muy distinta la imperiosa necesidad 
de a rb itra r  recursos con que los Tri-í 
bunales puedan subvenir con decoró 
a las múltiples atenciones, que son 
promesa obligada de su normal fun-» 
cionamiento y progresivo desarrollo} 
y ello evidencia; más y más el equD 
voco que sirve de base á los argu-. 
mentos especiosos que la Junta  invo
ca al pedir que se derogue, siquiorá 
sea sólo en lo que a la misma Junta  
afecta, la repetida Real orden de, 19 
de Abril de 1922.
' No existe la menor sombra de peli-* 
gro de que so segreguen recursos de 
las Juntas para otras Instituciones 
ajenas a la ley de 12! do Agosto de 
1904, ya qué las facultades del Go
bierno para  acordar la mejor y más 
acertada distribución de aquéllos s« 
entienden subordinados siempre a lá 
absoluta necesidad de que tal distri
bución obedezca de lleno a los ílneí 
esenciales que informan la ley de Pro^ 
teccion a la infancia.

Ni menos existo tampoco el tomot; 
de que si no se deroga la Real orden 
de 19 de Abril de 1922 pueden sus-*, 
citarse entorpecimientos en los pro
yectos generales de la Jun ta  provine 
cial y en sus| operaciones financiera^ 
para realizarlo, porque se hace pre
ciso no olvidar nunca que el Gonsojí 
Superior de Protección a la Infancia, 
lo mismo que las Juntad provinciales 
y locales, representan y entrañan ea  
su acción y finalidad respectivas un: 
todo armónico, qué inspirado' en el 
más acendrado altruismo, tiendo a dai* 
vida práctica a Instituciones benéflcó- 
sociales que constituyen hoy el patria 
monio moral de los pueblos cultos.

Lo que es de desear, y se obiendr|| 
a no dudarlo, en fuerzá, del elevadi 
espíritu que informa la actuación d.ií 
los diversos organismos que fomentaífí 
y vigilan la protección a lá infancia» 
es una cordial y legal Inteligencia en
tre todos ellos .para alcanzar los fineí 
que de son comunes, sin qifo puedá 
malograrse su coordinada actuación 
por ofensivas desconfianzas o piieríIeQ' 
resquemores y susceptibilidades, quo 
se traducen en daño de los sacratísi
mos intereses que a esos organismos 
están confiados, va que sus gfuiero.sos
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anhelos y laudables esfuerzos no bas-: 
tan por, desdieba, hoy por hoy, a con-, 
trarr-estar la falta do asistencia ciu
dadana con que se yen obligados a lu-: 
char en su meritoria, pero muy pe-  ̂
nosa misión.

:Y nada má^̂  habrd de añadirse por 
jesto Consejo Superior, porque los 
cálculos acerca del yerdadero impor
te a que asciende la cantidad que las 
Juntas de Protección a la Infancia 
deben poner a disposición de los Tri-: 
bunales para niños, á los fines que 
indica la Real orden de 19 de Abril 
de 192*2', y  las bases para regular ía 
respectiva parte alícuota con que las 
Juntas habrán de cdntribuír, consti- 
luye en cada casó concreto, y según 
jas cia‘‘cun8tancias, materia de armó- 
picos conciertos, con obligadas garan-í 
tías, entre los organisiiios^ á que la 
Eeal orden se contrae, ya se estime 
Ijue esa parte alícuota representa un 
E9-40 por 100, si el 30 por 100 se re 
cula sobre la  totalidad de. ingresos, 
descontado tan sólo el 2 por ICO para 
si Consejo, p que ya queda limitada' 
A 17-04 por 100, si se regula sobre el 
30 por 100, deducidos el 2' por 100 
para el Consejo, el .10 por 100 para 
personal y  el SO por .100 para la men-f 
dicidad, lo esencial para el Consejó, 
,<en s u . alta misión tuitivá, es que se 
ílespete el principió proclamado en lá 
.■^tadá Real orden con previsor crite-: 
:)io, de que las Juntas vienen obliga- .̂ 
;)as, sin excusa alguna, á  contribuir 
11 régimen económico de los Tribuna-* 
les pará  niños coií ün mínimum si-í 
Quiera’ de los ingresos que recaudan, 
%l tan  benéficas Instituciones haii de 
poder desarrollar su protectora acción’ 
jsocial con la eficacia que de consunó 
demandan los dictados categóricos de' 
,|a justicia, de la moral y del propio 
Interés del  ̂ Estado'.

En estas someras; consideraciones 
pe funda el Consejó Superior de Pro
tección a la Infancia ál informar en el 
pentido que sea' desestimada la solí- 
teitud de la Jun ta  provincial da Má-*. 
¡drid para  que se derogue la Real or-: 
den de 19 de Abril do 1922.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el preinserto dictamen, ha 
.tenido" a bien resolver comó en el mis- 
|óó ;se propone.

De Real órden lo digo a V. E. pará 
J ó  conocimiento y efectós proceden- 
f e .  .Dios guarde á V. E. muchos años, 
líadrid, 4 de Enero, de 1924.

n  , ÉJl Sulisecretarlo encargado del despaelio, 

MARTINEZ ANIDO

geñor .Cleneral Gobernador civil, Pre-
lidentó Junta nroyinciai de

limo. Sr,: El nuevo Reglamento or
gánico del  ̂ .Cuerpo de Carteros urba
nos, aprobado por Real orden de 18 
del mes de Octubre último, señala en 
su artículo 61 que los individuos per
tenecientes ai mismo serán jubilados 
forzosamente al cumplí» los sesenta y 
cinco años de edad, y como quiefa 
que en la actualidad son bastantes los 
que se encuentran en expectativa de 
jubilación, uno.s por imposibilidad f í
sica y Otros prestando servicio acti- 
yo con más de sesenta años de edad, 
que era lâ  señalada en la reglamen
tación antigua para la jubilación, y 
que no pudieron pasar a ests  ̂ s itua
ción por no consentirlo los ingresos 
de las Carterías respectivas,

S. M. el Rey (q. D. g.), atento a ob- 
yiar las dificultades antes señaladas, 
ha tenido, a bien disponer lo si
guiente:

Artículo 1.® Con fecha del día si
guiente'al do la publicación de la p re
sente Real orden serán declarados ju-^. 
bllados todos los individuos del Cuer-t 
po de Carteros urbanos que se hallen 
en expectación de jubilación por im
posibilidad física, y cuantos hubiesen 
cumplido sesenta año.s de edaa con an-  ̂
terioridad al día 19 del mes de Oc
tubre último.

Artículo 2 .® Los haberes de estos 
jubilados se regularán teniendo en 
cuenta los precepto®' señalados en los 
artículos 65 y 66 del Reglamento or
gánico antes mencionado.

Artículo 3.® S e r á n  amortizadas 
cuantas yacantes se produzcan con 
motivo de las jubilaGiones de refe-, 
rencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y deniá.s efectos. Dios 
guarde a .V. I. muchos años. Madrid, 
7 áe Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO 

.fe^or Director general de Correos y
Telégrafos.

limo. .Sr.': .Yisto. el oficio de la 
Comandancia Militar d,e Alhu.cemas 
cursado por  .conducto de la general 
de Melilla y pasado a este D ep a r ta 
mento p o í  el de Estado, encom ian
do la conducta  oficial del Adm inis
t rad o r  suba lte rno  de Correos de la  
p r im era  plaza, D. .Joaquín Nayas 
Gutiérrez, quien en iodo momento, 
incluso ,a a l tas  horas  de la noche, 
y s in  necesidad de excitacionies a je 
nas, lía tenido .constaiit.emente 
abieT.ta la oficina a disposición del 
público, despachando con opoi hm i-  
dad y rapidez cuantos correos han 
lleiiado a la isla y demás obliga

ciones de su cargo, sino que es Los* 
servicios, en beneficio de los mis-^ 
mos, los ha sabido m an tener  siTij 
in te rrupc ión  en las críticas y í r ó -  
cuentes agresiones de que ha sidcg 
objeto la plaza, incluso en las oca-i 
sionas en que alcanzado por los pro*- 
yectiles de la  ar ti l le r ía  enemiga el 
edificio en que tiene enclavada sú  
oficina, r.esultaba pe lig rosís im a la- 
es tancia  en él, que nunca abondonó' 
sin te rm in a r  la diaria obligación,, 
m ostrándose  s iem pre a la vez dis-í 
puesto  a secundar cuan tas  dispo
siciones han emanado de las au to 
ridades militares.

Resulta, además, del informe dó; 
la Autoridad militar, que, como to 
do el elemento civil, m archó de la' 
plaza con objeto de evacuar a sú  
familia, y, lejos de perm anecer  au 
sente como todos los que se fueron,; 
reg resó  inm ediatam ente , sufriendo; 
penalidades p rop ias  de la guerra,; 
desplegando celo y demostrando va-, 

lór -en los m om entos y peligros, por; 
.cuyas v ir tudes  se le propone para* 
una  recom pensa .

Pasado a la aprobación de la p ro 
cedente al Excmo. Sr. Jefe  del Go-> 
blerno y P residente  del Directorio 
Militar, devuelve, aprobada, la dé 
concesión de una  recom pensa  m e
tálica, cuya cuantía  deja a la apro" 
ciación de este D epartam ento .

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 

a bien d isponer, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado G) del 
artículo 52 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 pa ra  aplicación , 
de la ley de 22 de Julio an te rio r  se. 
acredite al Oficial de p r im era  ciase 
de Correos, adscrito  a la Admniis-í 
t rac ión  subalterna  de Alhucemas^; 
D. Joaqu ín  Navas Gutiérrez, la can
tidad do 1 .200 ' pesetas, con cargó 
al capítulo 25, artículo 1. ,̂ con-^ 
capto 1.® de la sección 6 .*̂ del P re 
supuesto vigente.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento, el del interesadó 
y demás efectos. Dios guarde a y. Xv 
mucho.s años. Madrid, 7 de Eneró 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho#
MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Correos ^
Telégrafos.

IS IR ü C e iN  PUBLICA ¥  
A E T E S

REALES ORDENES 
En el expediente gubernativo d© 

que se hará mópitos.
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Resultando que según parte del 
Director del Instituto general y téc
nico de Huelva, fecha 3 de Mayo de 
i92o, la. Bi.blioteca de dicho Centro 
docente, desde 11 de Mayo . anterior, 
en que se encargó de ella D. Gonzalo 
Ortiz Montalbán, Ofícial de tercer gra
do del Cuerpo facultativo de Archi- 
yeros, Bibliolecarios y Arqueólogos, 
adscrito iarnbién al Archivo de [da- 
ciencia de aquella localidad, no se ha
bía .abierto al servicio público, salvo 
dos o tres semanas, desde 5 de Abril 
úlliiuo, que lo estuvo de nueve a once 
de la noche, horas fijadas “motu pro- 
prio”, y con ignorancia de lo legisla
do sobre el particular por el aludido 
Bibliotecario, el cual, al ser llamado 
al orden por su Autoridad, dió la ca
linda por respuesla y sustituyó el an- 
lerior cartel por oíj'o notificando que 
volvía a quedar cerrada la Biblioteca 
basta nuevo aviso.

2,® Resultando que mandado for
mar expediente gubernativo a dicho 
funcionario, comisionado al efecto el 
Inspector D. Pedro Torres Lanzas y 
iioiubrando Secretario actuario al Ca
tedrático D; José Pulido Rublo, se 
acordó y tuvo lugar la comparecencia 
del Sr. Director denunciante, el cual 
hizo historia d.e lo ocurrido, mos
trando las comunicaciones dirigidas al 
Sr. Ortiz y a la Dirección general de 
Bellas Artes, y confirmó de palabra lo 
que en ella se contiene.

3.® Resultando que acordada asi- 
• mismo la comparecencia del encarta

do Sr. Orii.z y preguntado sobre los 
hechos que se persiguen, contestó que 
él no haber abierto la Biblioteca era 
debido a estar organizándola, lo cual 
hizo preciso echar al suelo y sobre las 
mesas todos los libros, para cuya v i
gilancia no contaba con personal al
guno; que esa organización, que él 
creyó cosa breve, se prolongó mucho 
mas tiempo contra su voluntad y es-: 
fuerzos, a causa de tener que servir 
también el Archivo de Hacienda, y que 
SI en efecto no cumplió inmediata
mente la orden telegráfica de la Di
rección general de Bellas Artes, fué 
por esperar a tener la Biblioteca en 
condiciones de abrirse al público y 
querer aprovechar la ocasión para pe-  ̂
dir a la Dirección del Instituto el se
ñalamiento de las horas de servicio; y

Resultando que en méritos de 
lo actuado y de las visitas de inspec- 
clón giradas al Archivo de Hacienda 
y a la Biblioteca provincial de liuel- 

- ’va, el Inspector y Juez Sr. Torres Lan- 
A-as propuso el traslado del Sr. Or
tiz Montaibán a establecimiento de 
^pmmlilla múltiple, en que no tenga la 
^oiidmón de Jefe,

1.® Considerando que las actas de 
visita a que antes se alude demues
tran la efectividad y e  ̂ proyecto de 
los trabajos de organizációri ejecuta
dos por el Oficial de tercer grado don . 
Gonzalo Ortiz de Montalbán en Bi^ 
blioteca del Instituto general y iéc-: 
ni'co de Huelva, y el celo y asidulA 
dad con que dicho señor cumple sus 
deberes como Jefe del Archivo de Ha-- 
cienda de la misma provincia.

2.® Considerando que el hecho de 
cerrar al público el Sr. Ortiz Mental-: 
bán la Biblioteca por exigencia de los 
trabajos de reorganización de la misma,; 
aunque censurable por haber ejecutado 
sin consentimiento ni conocimiento de 
la Dirección del Instituto general y 
técnico de Huelva, no constituye, -sini 
embargo, falta, a tenor de los artícu-í 
los 64 del Reglamento orgánico de 18 
de Noviembre de 1887 y 58 del do 7, 
de Septiembre de 1918, de aplicación 
para suplir omisiones de aquél; los 
cuales sólo' castigan la inasistencia b. 
la oficina sin causa justificada o el 
abandono del servicio, toda vez que 
está demostrado que el funcionario 
encartado asistía a ella y trabajaba 
en su arreglo y organización; no pa
reciendo tampoco que constituya la 
que se anuncia con las palabras 
“adopción de acuerdos manlñesta-^ 
mente injustos”, que se leen en el nú-  ̂
mero 3 del último de dichos precep-: 
tos legales, por presuponer la preexis-^ 
tencia del expediente en que éste se’ 
adopte, y  que no ha existido en el 
caso de autos.

3.® Considerando, en cambio, que 
al no haber atendido los diversos re-: 
querimientos del Sr. Director del ci-: 
tado Instituto, el Sr. Ortiz Montalbán 
ha cometido lá falla de indiscipliné 
prevista en el número segundo del ya 
aludido artículo 58 y sancionada erí 
el 6'0 del propio Reglamento,

S. M. él Rey (q. D. g.), dé confor
midad con el dictamen emitido en el 
expediente por la Junta facultatiyé dé 
Archivos, Bibliotecas y  Museos, sé ha 

•servido resolver:
lA Que se apruebe la visita de ins-. 

pección girada al Archiyo de Hacienda 
y Biblioteca provincial dé Huelya, y  
el expediente gubernatiyo instruido 
contra el funcionario éncargado de 
ambos establecimientos, y que sé den 
las gracias al Juez instructor, D. Pe
dro Torres Lanzas, y  al Secretario, 
D. José Pulido Rubio, Catedrático del 
repetido Instituto, por el celo y dili
gencia demostrados en el ejercicio de 
sus respectivos cargos.

2.  ̂ Y que se traslade al Sr, Ortiz 
Montalbán a otro EstablecimJento de 
plantilla múltiple en que nn le co

rresponda ser Jefe, en cuanto las né-« 
cesidades del servicio relacidiiadál 
con la amortización q;U6 está surrien^ 
do el Guerpó lo permitan; amonestáif-* 
dolé desde luego para que no olvllq' 
las facultades; y deberes anejos al ca|-: 
go que ejerza.

De Real orden lo comunico a V. 9̂  
para su conocimiento y efectos cohsí* 
guientes. Dios guarde a Y. 9. muchól 
años. Madrid, 2' de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del Minislerlo¿ 

L E A N IZ

Señor Jefe encargado de la DireccióJ 
general de Bellas Artes.

limo;, S r j  Ep él expediente dé q u | 
se hará mérito, la Junta facultaíi^ 
vá de ArchivoS; BiblioTeeas^ y Mii-% 
seos fía emitido éí siguiente iilá 
forme;

“El Archivo de la Corona de Ara.-? 
gón, que encierra hoy una cantidad 
considerable de importante docu* 
meíitacíón histórica, oomo con mu^ 
cha razón dice su Jefe en ;el jum l- 
hoso informe de TÚ de Jufilo d |  
1922, unido a éste éxpediehCe, f í |  
de tener en breve nueyos é  inté-. 
resantes acrecentam ientos.

Tales son, entré otros, los. pape.-' 
les de la invasión ñapoíéóilica, qué 
hoy se conservan eh la Delegación  
de Hacienda de BarcéToná, y la sé-, 
rie de registros de Eelípe Fer-« 
ñando YI, Carlos III y .Caríós 
actualm ente éxistentes eh éí írchi-i» 
yo y Secretaría de la Audiencia' terrH 
tOrial dé Barcelona, qUe son la contí^ 
nuacióií de la' interesante bolecelfe ^  
registros reales qlté, a partir del 
1257, se hallan én él Archivo de ^  
Corona de Aragón, y por último, lo | 
fondos de caráctér exclusivamente; 
histórico, que, conservados hoy 
depósitos oficiales y particulares ngí; 
incorporados, han de ser yisitadogK 
ya para inventariárles, ya tam b iél 
y principalmente para conseguir SÚ 
Ingreso; definitivo, o su depósito pqj 
ío menos, eií loé Archivos regidos;' 
por él Cuerpo facultaTivo ;cÓrres-* 
pondiente, según clara; y prééisa-íí 
mente dispuso la ley de Presnpues^ 
tos de 1922-23, capítulo 18, articU¿» 
lo 2,0, concepto l.o de la sección 7.̂ , 
prorrogada para 1923-24.

Estoa acrecentamientos llevan' 
consigo la necesidad de reconstruíií 
en lo posible, aunque siempre^ Cóñ 
orden y regularidad, los fondos q:Û  
hoy se encuentran en dicho ArchÍM 
vo, a fin de dejar espacios, aprové-* 
chando además locales ^^ecundario;!
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para dar cabida a la num erosa  do-» 
Aumentación cuyo ingreso se espera.

Precisam ente , la Ju n ta ,  fundada 
An estaá consideraciones, apa r te  de 
otros argum entos, acordó proponer  
a' la Superioridad, en 14 de Enero de 
1̂ 91̂ 3, de conformidad con una moción 
del Jefe del Archivo de la Corona de 
Aragón, la caducidad de la cesión 
de dos salas al Real Cuerpo de la 
Nobleza de Cataluña, diietamen que 
se ha  visto  obligada a r e i te ra r  en 
esta  m ism a sesión, no obstan te  las 
alegaciones que después del p r im e
ro creyó deber hacer la entidad ce- 
slonaria, y estas m ism as considera
ciones pa ten tizan  a su vez la impo
sibilidad m ater ia l  de acceder a la 
cesión de locales que, fundada en 
aquel precedente, solicita la Socie
dad de Estudios  his tóricos. Además, 
fa capacidad del Archivo de la Co
to n a  de Aragón no es ilimitada, por"* 
JUe unas  salas han  de ser des t ina 
das al despacho dél Jefe  y de los 
Oñciales archiveros a sus órdenes, 
o tra  a  t rab a jo s  de catalogación y 
Clasiñcación y o tras, por último, son 
fa la s  de paso, que carecen de inde
pendencia.

La concesión de locales a^^favor de 
fa Sociedad dq Estud ios  hislóricos, 
pa ra  Celebrar sus reuniones de ca 
rá c te r  académico y o tros  fines cien
tíficos y los que con el mismo de- 
iwcho pudieran pretender otras en
tidades análogas, engendrar ía  tal 
¿onfusión, que el Archivo de la Co
ro n a  de Aragón perder la  su ca rác te r  
pecu lia r  p a ra  convertirse  en un con
ju n to  de Estab lec im ientos  he te ro -  
éréneos, con lo cual se" m ultip lica
r ían  los r iesgos de la docum enta-  
pión, se dilu iría  la responsabilidad  
f  quedaría  a lgún  tan to  quebran tada  
Ist autoridad del Jefe, que es la base 
áe toda disciplina en el buen se r
vicio de los Estab lec im ientos  del 
ídnerpo.
; P o r  o tra  parte , los artícu los  103 
% 107 del vigente Reglamento do 
Archivos, re la tivos al depósito de 
fondos históricos, parecen conceder 
pon ca rác te r  exclusivo a los Jefes 
(Í8 los Estab lec im ientos  la acep ta -  
pión o no aceptación del depósito 
y do las condiciones en qne éste se 
JSíciere, y como ni en el Reglam en
to  ni en disposiciones posteriores  
'so da facultades a dichos Jefes p a 
t a  ena jenar  la propiedad ni el uso 
de los locales en que se encuen tran  
Insta lados dichos Archivos] parece 
lógico y n a tu ra l  deducir que el E s
tado no admite la posibilidad de es
ta  clase de mexeedes y que, por

tanto, su concesión sería  a n t i r r e -  
gl am en ta r  ia.

En cambio, el mero depósito de 
los fondos docum entales de la So
ciedad de estudios h is tóricos en 
Barcelona, en el Archivo de la Co
rona do Aragón, sin l levar  aneja  la 
concesión de local social, sería una 
idea muy plausible y digna de todo 
agradecimiento, pues ordenados di
chos fondos y colocados convenien
temente en estanterías, podrían sor 
da g ran  utilidad p a ra  la consulta, 
no sólo de los depositantes, sino 
de todos los investigadores de las ins
ti tuciones ca ta lanas .

En vir tud  de lo expuesto, la J u n 
ta es do parecer:

1.® Que no hay medio legal ni 
m ateria l  de acceder a lo solicitado 
por la Sociedad de Estudios h is tó 
ricos de Barcélona en lo que se r e 
fiere a la cesión de una  de las Sa
las del Archivo de la Corona de 
Aragón: y

2.0 Que ia Ju n ta  y el Cuerpo f a 
cultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos vería  con el 
m ayor agrado que aquella Sociedad 
depositara  sus fondos en dicho Ar
chivo p a ra  que dejando a salvo to 
dos los derechos del depositante, 
consignados en el Reglamento v i
gente, pudieran  ser consultados di
chos documentos por escritores e 
investigadores .”

Y conformándose S. M. el R e y  
(q. D. g.) con dicho informe, se ha 
servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo a Y. T. para 
su conocimiento' y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Enero  de 1924.

El Subsocretar*> encargado del Ministerio,
LEANIZ

WíAor Jefe  encárgá'Jo de la D irec
ción genera l de Bellas Artes.

limó. S r . : Habiendo cumplido la 
edad reglamentaria de setenta años e l ’ 
día 19 de Diciembre último el Pro-/ 
fosor de Erancés del Instituio gene
ral y técnico de Cáceres, D. José Do
mínguez Sánchez,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle jubilado desde la ex
presada fecha con el haber que por 
clasiricación lo corresponda.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guaide a Y. I. muchos años. Madrid, 
4 de Enero de 1924.

E r  Subsecretario encargaclo deí M inisterio,
LEANIZ

Señor Director general de ia Deuda y 
Clases pasivas. r
ILmo. Sr.: Yacante una plaza de 

Delineante segundo, Oficial segun
do de Administración, por  falleci
miento del de esta  categoría don 
Elias Sevilla y Cabrero, la cual no 
corresponde am ortizar, en virtud 
del artículo 3.® del Real decreto de 
la Presidencia  del Directorio Mili
ta r  de 1 .° de Octubre último, jm r ser 
dicha vacante  la segunda ocurrida 
en esta  categoría desde la p rom ul
gación del referido Real decreto, o 
sea p r im era  de ascenso,

S. M. el R ey  (q. D.,. g.), de con
formidad con lo propuesto  por ese 
Ins t i tu to  Geográfico, ha tenido a 
bien pfomiover como ascenso de es
cala al empleo de Delineante se
gundo, Oficial segundo de Adminis
tración, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas," a D. Alfonso Angel Simón 
López, entendiéndose concedido este 
ascenso con fecha prim ero del ac
tual.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y e] ,del interesado. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1924.

El Subsecrclíirio encargado del Ministerio,

LEAMZ

limo. Sr. Subdirector del InslitutQ 
Geográfico.

limo. Sr.: Yista la petición fo rm u
la d a p o r  D . Era n c i s - * o M o n t e n e gr o y 
Galle, relativa a e.^cavaciones en el 
puerto de Huelva:

Resultando que D. F rancisco  Mon
tenegro y Galle, Inspector  general de 
Gamillos, Gánales y Puertos, Gonse- 
jero  de Obras públicas y D irector de 
las obras del puerto  de Huelva, en 
in stancia  fecha 22 de Agosto último 
se dirigió a la Ju n ta  Superior de Ex- 
caváciones y Antigüedades, acom pa
ñando un plano a aquélla y solici
tando se otorgue a la Dirección fa
cultativa de las obras del puerto  de 
Huelva la concesión de excavaciones 
arqueológicas y la propiedad de to
dos los objetos artís t icos  y arqueo
lógicos que se encon trasen  en los va
ciaderos del dragado in te r io r  del 
puerto, en la m argen  dérecha del 
Odie], fren te  a Huelva, en los esteros 
de B acuta  y Aljareque, petición que 
hacía por si en los productos del 
dragado reunido en esa zona pu-  
d i e r a n ene o n tr a r s e a rm a s d e 1 a Ed a * I 
del Bronce, que hubiesen ido a t ie 
r ra  con los fangos, y para  evitar quo
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o t r o s  excavadores se lleven l o  saca
do por la draga.

Resultando que la Junta Superior 
0 6  Excavaciones, entendiendo conve
niente acceder a lo solicitado por si 
de la excavación metódica de los 
fangos resultasen más objetos que 
aumentaran la im portantísima co
lección de armas de la Edad del 
Bronce lialladas, que vendrían a en
riquecer al Museo Arqueológico Na
cional, y una vez que habían sido 
cumplidos los requisitos prescritos 
en el artículo 33 del Reglamento de
l.vde Marzo de 1-912, acordó propo
ner, como lo hizo, la concesión de la 
autorización pedida. •

De conformidad con la propuesta 
formulada por la citada Junta Supe
rior de Excavaciones y Antigüeda
des,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

IJ De conformidad con los pre
ceptos de los artículos 7.® de la ley 
de 7 de Julio de 1911 y 14 del PtC- 
glamcnto de 1.® de Marzo de 1912, se 
autoriza a D. Francisco Montenegro 
y Calle, en nombre de la Dirección  
facultativa de las obras del puerto 
en la margen derecha del Odiel, fren
te a Huelva, entre los esteros de Ba- 
cuta y Aljareque, en una zona de 200 
metros de profundidad, o sea nor
mal al Odiel, y 1.000 de longitud, se
gún se determina en el plano unido 
a la solicitud.

2.® Los objetos que se encuen
tren en las referidas excavaciones, 
serán entregados al Museo Arqueo
lógico Nacional, para que no sufra  
desmembramiento la colección for-. 
mada ya, con los hallazgos proce
dentes del dragado del puerto de 
Huelva, si bien en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 12 de la 
ley de 7 de Julio de 1911, con los 
ejemplares duplicados de los nuevos 
hallazgos, se hará un lote en dicho 
Museo, para que figure en el que tie
ne la Dirección facultativa de las 
obras del expresado puerto de Huel- . 
ya, o en su defecto, en el Museo pro
vincial.

t 3.® El solicitante, en la represen- 
ilación que ostenta, queda obligado 
1̂ cumplimiento de las prescripcio- 

nes de la Ley y Reglamento vigentes 
en la  materia, y especialmente a dar 

 ̂ ípuenta a la Junta .Superior de Exca- 
yaciones en la oportuna Memoria, 
tí el resultado de los trabajos que se 
S^ealícen.

JA instancia y plano que ia  
feeoímpaná serán remitidos, al Archi- 

te  Ruueripr ,d  ̂ EjqavAr

#

ciones y Antigüedades, donde su con
sulta puede ser necesaria, y

5.® De esta Real orden se darán 
traslados al Sr. Gobernador civil de 
Huelva, al Sr. Jefe de la Comandan
cia de Marina de dicha ciudad, a don 
Francisco Montenegro, Director fa 
cultativo de las obras del puerto de 
Huelva y a la Junta Superior de Ex
cavaciones y Antigüedades.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Enero de 1924.

El Subsecretario encarjpa<io üel Ministerio,
LEANIZ ;

Señor Jefe encargado de la Direc- 
.ción general de Bellas. Artes,

lim o. Sr.: Yista la petición for
mulada por el Delegado regio de 
Bellas Artes de Guadalajara sobre 
que sea declarado monumento his-^ 

tórico-artístico la iglesia del .con
vento de Monjas Jerónimas, hoy 
Hospital civil, sito en dicha ciudad: 

Resultando que con fecha 16 de 
Octubre del corriente año el Dele
gado regio de Bellas Artes de Gua
dalajara se dirigió a la Superiori
dad solicitando fuese declárado mo-. 

numento histórico-artístico la ex
presada iglesia, llamada de Nuestra 
Señora de los Remedios, sita en di
cha ciudad:

Resultando que pasada dicha pe
tición a infórme de la Junta Supe
rior de Excavaciones y Antigüeda
des, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 25 de Agosto de 
1917, esta docta entidad propuso la 
declaración solicitada; teniendo en 
cuenta que se trata de un edificio 
fundación de D. Pedro González de 
Mendoza, Obispo de Salamanca, 
construcción de la segunda mitad 
del siglo XYI, que ofrece interesan
te portada y bellísim o pórtico de 
entrada, que merecen ser conser
vados: de conformidad con la pro
puesta de la Junta Superior de Ex
cavaciones y Antigüedadés,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer lo siguiente:

1.® De acuerdo con las prescrip
ciones de la ley de 4 de Marzo de 
1915, se declara monumento arqui- 

tectónico-artístico la iglesia del 
convento de Nuestra Señora de los 
Remedios, líoy Hospital civil, sita 
en la ciudad de Guadalajara, cuya 
declaración será inscrita, con la 
fecha de esta Real orden, en el Ca
tálogo y Registro cedulario que lle
va la  Junta Superior de Excavacio
nes y Antigüedades^

2.® Una vez hecha la anterior; 
declaración e inscripción, la perso-* 
na o entidad que desee derribar el 
Monumento catalogado solicitará el 
oportuno permisó del Ministerio de; 
Instrucción pública y Belfas Artes,^ 
sin el cual por ningún .concepto po-* 
drá llevar a cabo el derribo de todo: 
o parte del edificio, reservándose el. 
Municipio, la Provincia y el Esta-- 
do, por dicho orden, el derecho de 
tanteo, en caso ¡de véñta total o par-« 
cial del monumento, según prescri
be el artículo 2.® ;de la ley de 4 de 
Marzo de 1915.

3.® .Caso de acogerse el propid^. 
tario del edificio declarado mona-* 

mentó arquitectóni.oo-artí.stico, ^ 
los beneficios que .constan en los. 
artículos 4.® al 8.° de la ley de 4 
de Marzo de 1915, antes emitirá in-̂  ̂
forme sobre dichos particulares las; 
Reales Academias de Bellas Artes 
de San Fernando y de la Historia y 
la Junta de Construcciones civiles, 
del Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes. |

4.® De esta Real orden decla
rando monumento arquitectónico-, 
artístico la iglesia del convenio dé 
Nuestra Señora de los Remevlios, 
hoy Hospital ;civil, sita en la ciudad 
de Guadalajara, se darán traslados 
al señor Gobernador civil de la re-» 
ferida provincia, al solicitante, se
ñor Delegado regio de Bellas Artes 
de Guadalajara, y a la Junta Su
perior de Excavaciones y Antigüe
dades.

Ds Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero, de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de ía Direc-
.ción general de Bellas Artes.

F O M E N T O

REAL ORDEN
Producida .con esta fecha una va

cante de Arquitecto auxiliar de este 
Ministerio, dotada .con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, por haberle 
sido concedida la excedencia a don 
Teodoro de Anasagasti y Algán, que, 
la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D., g.) ha tenido 
a bien disponer se declare amorti
zada dicha vacante, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 2.® del 
Real de.creto de i.® tía Octubre úli-i®
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pío (Gaceta del 3), por ser la p r i-  
& era de las produoidafS en d icha  
lélaso.

De Real orden lo. digo a V. ,S. p a ra  
su couQcimiento y dem ás efectos, 
¡píos guarde a .V, S. muchos añoS: 
Madrid, 5 de Enero  de 1924,

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

iéefior Ordenador do Pagos, por obli
gaciones de este Ministerio;.

jm m ,  €§iEECIO E ilB lIS S fá

.REALES ORDENES
Exeinp. S r . : Visto el recu rso  de 

.«Izada in terpuosto  p o r  D. B en ja -  

.rnín Marcos como Pres iden te  de la 
Asoi.'iación de Dependientes de ,Co-. 
^lercio, In d u s tr ia  y B anca  de Sevi
lla con tra  providencia del G oberna
dor  civil, que declaró válida la r e -  
.no\-acicVn de las J u n ta s  local y p ro -  
yinci.'il de Reform as Sociales del 
^xprcoado pun to :

Resultando que el día 18 de F e -  
|)rero del corrien te  año se celebró 
:¿n la ciudad de Sevilla la Jun ta  de 
'escnilinio p a ra  la elección de Vo- 
'cales isropietarios y suplentes  de 
las J u n ta s  local y provincial de Re- 
fo rn ias  Soeialos de dicha ciudad, 
en cu.v'o acto dicha J u n ta  acordó no 
adm itir  ia docum entación  p re s e n ta -  
ida por el que dijo ser r e p re s e n ta n 
te de la Asoeiaeión de Dcpendientos 
Se Comercio, In d u s tr ia  y Banca, po r  
ho  ü g u ra r  inscr i ta  dicha. Asocia- 
;ción en el censo electoral social for-. 
hiado por el Ins t i tu to  de Reform as 
Soc ia le s :

Re.-iilíando que D. B en jam ín  
Marcos Santos, como Presidente  de 
dicha Asociación, in te rpuso , con 
fecha 23 del mismo mes de F e b re 
ro, roí iirso de alzada ante el Go-; 
b e rn aJo r  civil de la provincia  con
tra  el referido acuerdo, a legando 
que, según resu lta  del Reglamento 
por  que se rige dicha Asociación, 
es continuadora de la denom inada 
Asociación de Dependientes Mer
cantiles, que figura in sc r i ta  en el 
censo electoral publicado en la Ga
ce ta  DP. Madrid de iO de Septiembre 
de 1330, en el grupo 8 .® y con el 
núm ero  139, siendo dicha- entidad 
la que fio no m ayor núm ero  de so
cios en Sevilla, dentro del g rupo a 
que perlonece; que cuando se hizo 
el cambio de denom inación de la 
Sociedad inscrita , por la Asociación 
,en cuyo liomdore actúa, se dió cuen
t a  al rn.stitiito de Pteformas Socia

les y que aunque, a p e sa r  de ello, 
np se haya verificado la opo rtuna  
rectificación en el censo, es un he
cho no torio  que siendo u na  y o tra  
la m ism a entidad y figurando in s 
c r ita  en el censo electoral ía Aso
ciación de Dependientes m e rc a n t i 
les pueden considerarse cumplidos 
los p receptos  legales re la tivos al 
p a r t icu la r ,  ya. que todos ellos se 
proponen , como finalidad p re fe re n 
te, la de que pueda adqu ir irse  la 
seguridad de la verdad del voto, en 
evitación de que Asociaciones de 
existencia ficticia y m om en tánea  
puedan  su p lan ta r  la verdadera  vo
lun tad  del elemento obrero o p a t ro 
nal o rganizado; por  todo lo cual, 
suplica que se declare mal hecha 
la com putación y proc lam ación  r e a 
lizada por  la J u n ta  e sc ru tad o ra  de 
BeviTIa, por  no haber admitido las 
ac tas  de las votaciones efectuadas 
por la Asociación de Dependientes 
de Comercio, In d u s tr ia  y B anca y 
np haber considerado como elegi
bles a sus socios:

Resultando que con nueva in s 
tanc ia  fecha 5 de Marzo, el mismo^ 
D. B en jam ín  Marcos presen tó  al 
G obernador de Sevilla un  certif ica
do expedido por el Secretario  gene
ra l  del In s t i tu to  de R eform as Socia
les, en ed 'que se hace co n s ta r  que 
el día 11 de Mayo de 1921, tuvo 
en trada  en el Registro genera l del 
In s t i tu to  una  com unicación de la 
Asociación de Dependientes m e r 
cantiles, en la que se t ra s lad ab a  cer
tificado expedido por el Gobernador 
civil de dicha población, haciendo 
co n s ta r  el cambio' Re denom inac ión  
de la repe tida  entidad:

Resultando que con fecha 7 de 
Marzo se p resen tó  en el Gobierno 
civil de Sevilla, suscrito  po r  D. An
tonio Sánchez T orres ,  como P re s i
dente de la Sociedad Unión de De
pendientes Mercantiles de Tejidos, un 
eiscrito documientado impugnando el 
recuTSo interpuesto por D. Benjamín 
Marcos Santos, y suplicando la con
firmación del acuerdo de la Junta  es
crutadora recurr ido :

Resultando que el Gobernador ci
vil d.e Sevilla, en 5 de Abril de 1923, 
dictó acuerdo desestimatorio del re 
curso interpuesto por D. Benjamín 
Marco, conLra el cual se interpuso por 
éste, en 24 del mismo mes, recurso 
de alzada ante este Ministerio, re i te 
rando las alegaciones hechas en el 
formulado ante el Goberndor civil, y 
reproduciendo la misma súplica que 
en aquél se hacía:

Resultando que el Instituto de Re
formas Boiciales emitió infoirme en

29 de Noviembre último, en el cual 
se expresa que en el Ceuso electoraí 
social figura inscrita con el núme-- 
ro 139 del grupo 8 .̂  ̂ ia Asociación de 
Dependientes Mercantiles de Sevilla; 
que en su expediente electoral exista 
una instancia de 5 de Mayo de 1931, 
firmada por el Presidente de la Aso
ciación de Dependienies de Comercio, 
Industria y Banca de Sevilla, en la 
que se solicita el cambio del titula 
primitivo por es te SiGgundo; que tal 
cambio de nombre no se llevó a cabo 
porque la instancia referida, por un 
error material, disculpable en el ma
nejo de tantos miles de documentos 
como el Censo supone, se archivó en 
el expediento sin ser previamente im 
formada y resuelta, error que no 
pudo ser subsanado por que la parle 
interesada no pidió el recibo de ía 
instancia que siempre se e?qpide y 
que es el documento base para ciiab; 
qui-er reclamación posterior, ni utili
zó el plazo legal para formular i a 
debida, reclamación coníra la exclu-. 
sión de las listas anuales de rectifica^ 
ción en el mes die Enero do 1922, a 
cuyo fin so publican en la Gaceta y 
en el Boletín  del Instituto; y que, en 
v irtud de estos antocedentes, el Con
sejo de Dirección acordó iniorm.ar en 
el sentido de que, dado que la Asor 
ciación de Dependientes de Gomorcio, 
Industria y Banca de Sevilla solicitó 
en tiempo oportuno la inclusión en el 
Censo electoral del Instituto, de su 
nuevo nombre, debe estimarse el rô  
curso de D. Benjamín Marcos, decla
rándose la nulidad de la elección de 
Vocales verificada y convocándose a 
otra, con arreglo a Lis disposiciones 
de la Real orden de 3 de Enero de 
1923, en la que se conceda derecho 
a intervenir, dentro de las formal i da-, 
des y requisit.os provenidos, a ra iVso- 
ciación de Dependientes do Comer
cio, Industria y Banca:

Resultando que el Negociado de 
Trabajo de, este Min.isterio, estimam 
do que es requisito impresf'cindiblo 
para que las Sociedades tengan dere-, 
cho a votar en esta clase de elección 
nes, el de que estén inseri.tas en el 
Censo del Instituto de Reformas So-- 
'í>lales, circunstancia que, sea por la 
causa que se quiera, no se da eií 
favor do la entidád recurl’en.te, pro^ 
pone la desestimación del recurso 
tablado por ella y la confirmación del 
acuerdo gubernativo, y, además, que 
por el Instituto de RefoiTOas Bocia'" 
les se proceda a tram itar la petición 
de cambio de nombre hecha por la) 
Sociedad recurrente, a fin die tenerlo 
en cuenta en la próxima fcctificacióq 
del Censo electoral social:

Resultando que la Subdirección d©
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¡Trn.bajo ha S0po.rado do la pro- 
puosla dol Negociado, su«Tiándos.e a la 
del Instituto • do Reformas Sociales, 
por estimar que las disposiciones dic
tados para regular las elecciones do 
jas Jijólas de Reformas Sociales tien
den a garantizar que estos organis
mos esléfi constiluidos por represen- 
tacioíies muy geniiinas de los ele
mentos patronales y obreros de cada 
localidad, por lo que .en la aplicíación 
de dichas disposiciones siempre se 
debe tener en cuenta esta finalida*:^ 
que debe preponderar sobre toda 
otra cuestión puramente formal, y 
con mayor razón cuantío ésta es tan 
mínim:; como la que se da en este ex
pedí eale:

, Considerando que, según la le
tra b), regla Id del artículo 3y de la 
Real orden de 3 de Enero de 1923, se 
raqui--re en la clase obrera las si- 
guieníos condicioDOs electorales: ser 
espaílol, mayor de veintitrés años, 
obrero vecino de la localidad en que 
corresponda verificar la elección au- 
rante dos años, como mínimo, con 
antelación al día en que se efeclúe 
ésta, y figurar en las listas formadas 
por las Asociaciones obreras inscrilas 
en el Censo electoral social, según las 
últimas rectificaciones anuales que 
hayan sido publicadas en la Gagbfa 
antes de la fecha en que se verifique 
la elección; precepto éste que rigió de 
'modo especial las elecciones que de
terminaron el recurso de referencia 
y que sustancialmente es una re pro- 

Óduccíón del artículo clel Reglamen-^ 
to de 8 de Junio de 1920 para régi
men electoral de los Vocales propie
tarios y suplentes del Instituto de 
Reformas Sociales, según el que, para 
«que las Asociaciones patronales y 
obreras tengan derecho electoral, se
rá  requisito indispensable que Igu-  
ren inscrilas en los Censos respecti
vos formados por el Instituto de Re-’ 
formas Sociales:

Considerando que, según ouede 
Japreciarse por la sola lectura de ios 
|>receptos transcritos, no es sólo íór- 
toula ri tuaria  la de la inscripción 
previa en el Censo para que pueda 
f e  reconocido el derecho electora.!, 
|iino que bien puede afirmarse que 
tal Gondición es básica, no sólo en las 
pecciones a que -se refieren los pre- 
peptos legales citados, sino siempre 
Jgue se trate del ejercicio del deredio 
de sufragio, ya que entre los acNs 
preparatorios de su emisión figura 
íéomo uno de los más principales el 

la formación del Censo, que os- el 
documento único que dal o niega per
sonalidad para el ejercicio de aq.uéh, 
sin que por razón o motivo alguno 

. pueda Justificarse la concesión de vo-i

to a quien en el mismo no aparezca 
inscrito :

Considerando que por ello no es 
dable aceptar la teoría manfeinida por 
el Instituto de Reformas Sociales de 
que la mera petición de que se rec
tificara en el Censo electoral la de-: 
nominación de la entidad Asociación 
do Dependientes Mercantileis de Se
villa, que en él figuraba inscrita^ 
pueda subsanar la falta del siistan-. 
cial requisito a que antes se ha he-: 
cho referencia, por no haber sido 
culpa de la entidad solicitainte que la 
rectificación no se lleve a cabo, y esto 
con tanto más motivo cuanto que el 
olvido padecido por el Instituto tío 
Reformas Sociales al no hacer opor-: 
tunamente la rectificación pretendida 
pudo ser subsanado si la entidad in
teresada hubiese hecho uso del de
recho que le reconocen los artículpíS 
17 y 19 del Ptogl amento de 8 de Ju-: 
nio de 1920:

Visto el informe del Instituto de 
Reformas Sociales y el de la Aseso
r ía  jurídica de este Ministerio, y de 
ácuerdo con el último,

S, M, el Rey (q. D. g.) ha teñido a 
bien dieiS'0stimar el recurso de refe
rencia y, por lo tanto, confirmar el 
acuerdo del Gobernador civil de Se
villa, que ratificó el de la J u n ta  de 
escrutinio celebrada el día 18 de Fe
brero último, declarando, en su con-, 
secuencia, válidas Las elecciones de 
Vocales obreros de las Juntas local y 
provincial de Reformas Sociales de 
dicha capital.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de las Juntas ex
presadas y el del interesado y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Diciembre 
de 1923.

El SuI>3Gcretario encargado del despaclio^
FLOREE POSADA 

Señor Gobernador civil de Sevilla

limo. Sr.: Resultando que D. Má
ximo Núñez de Prado, Oficial p r i 
mero, en s ituación de excedente, del 
Cuerpo Técnico de Inspección de 
Seguros,- fué nombrado Oficial p r i 
mero del mencionado Cuerpo, por 
Real orden de 31 de Octubre del afio 
próximo pasado, en la vacante  p ro 
ducida por la excedencia vo luntaria , 
concedida a D. Luis González Ptotli- 
wos, por Real orden de 24 de Sep
tiembre de 1923.

Resultando que antes de .expirar 
el plazo posesorio, D. Máximo Nú
ñez de Prado presen tó  una instancia  
en este Centro, en súplica de que se 
am pliase  aquél a  un  mes más, poi*

no serle posible tom ar posesión del 
destino dentro del plazo señalado'^ 
pues su estado de salud no le coñ^ 
gentía el traslado desdo Ciudad Real  ̂
donde se hallaba acpidentalmenté, 
acreditando su dolencia con la opor-< 
tu n a  certificación facultativa.

Resultando que por Real orden de, 
8 de Diciembre último se accedió a 
lo solicitado, .concediendo al petL  
cionario la p ró rro g a  mencionada. )

Resultando que D.. Máximo Núñez 
de Prado; no so h a  personado en este' 
.Centro p a ra  tom ar posesión de su 
destino dentro: del plazo señalado en 
la p ró rro g a  que le fué concedida por, 
la Real orden de 3 de Diciembre úl
timo, dictada en este  expediente.
■ Gonsiderando que al no posesio-: 
na rse  D. Máximo Núñez de P radq  
del destino p a ra  que fué nombrado, 
dentro del plazo posesorio, procedé 
acordar sea de-clarado cesante.

Considerando que .con tal acuer
do sigue vacante  la plaza de Oficial 
prim ero del Cuerpo Técnico de Ins-^ 
pección de Seguros, que desempe
ñaba D. Luis González Rothwos, 
qu ien  solicitó y obtuvo la exceden^ 
cía vo lun ta r ia  po r  Real orden de 24 
de Septiembre de 19,23.

Considerando que dicha plaza de 
Oficial primero, hoy va,can te, no está 
sujeta  a la am ortización que se p re 
ceptúa en el apartado I."" dol Real 
decreto de 20' de Octubre de 1923, 
publicado en la Gaceta del 21 del 
mismo mes y año, por haber ocu-; 
rrido con fecha an terior  al 30 de 
Septiembre del meiicionado año.

Considerando que, a mayor abun
damiento, el artículo 1.® del Real de
creto de 29 de Septiembre de 1918, 
dictado por el Ministerio de Fom en
to, exceptúa de las reducciones a  
que hace referencia  la ley de 22 (fj 
Julio  de 1918 y su  Reglamento de b 
de Septiembre del mismo año, iC 
personal de la Comisaría General 
Inspección de Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-. 
vido disponer sea declarado cesante 
del cargo de Oficial primero del 
Cuerpo Técnico de Inspección de 
Seguros, D. Máximo Núñez de Prado, 
nombrado p a ra  desempeñarle por, 
Real orden de 31 de Octubre último, 
por no haber tomado pN-sesión del 
mismo dentro del término posesorio, 
nom brándose pa ra  el mencionado 
cargo de Oficial primero del Cuerpo 
Técnico de inspección do Seguros 
— en turno de antigüedad— al Oílcial 
segundo de esto Centro D. José Ja n -  
dúa y Labari, que ocupa el número I 
en su categoría, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas. ,
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De Real orden lo digo a V. I. para 
:iBU conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
i^ños. Madrid, 5 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
FLOREZ POSADA 

'jgeñor O rdenador de Pagos de este 
■ Ministerio.

¡Visto el recurso  de alzada in íe r -  
f)uesto p o r  D. F ranc isco  Peña G a r
cía, vecino; de Uleila del Campo (Al
m e r ía ) ,  con tra  acuerdo de la Dele- 
gatción Regia de Pósitos  de 1 .*" de 
.Octubre de 1919:

Resultando que desde el año 1897 
yenía figurando como deudor al Pó-. 
¡Bito de Uleila del Campo D. J u a n  
F ranc isco  Peña y PeUa, y  p o r  fa l ie -  
¡cimiento de éste se exigió el re in te -  

, ’gro de la deuda a su. Jhijo el hoy r e 
curren te ,  quien satisfizo eU descu
b ie r to :

R esultando que con p o s te r io r i 
dad  fu á  requerido  D. F ranc isco  P e -  
íía al pago de la deuda que con el 
pósito ten ía  contra ída  D. Pedro Ca
cad as ,  m ancom unado de D. J u a n  
F ran c isco  Peña, padre  del r e c u r re n 
te, y éste impugnó la r e s p o n s ^ i i i -  
dad que se le exigía, alegando que 
la  obligación orig inal adolecía de 
defectos tan  sustanc ia les  como la 
carencia  abso lu ta  de firmas, ante  
cuya alegación la Sección p rov in 
cial de Almería, en 6 de Diciembre 
de 1913, después de consultados an- 
^tecedentes, le relevó de responsab i
lidad, decretando la subsid ia ria  de 
,Ios Conejales que en Noviembre de 
1897 aco rdaron , la concesión del 
p ré s ta m o :

Resultando que uno de los Con
cejales a quienes se declaró re sp o n 
sable subsidiario  alegó que la deu
da de D. Pedro Cañadas procedía  de 
la m ism a obligación de que d im a
n ab a  la deuda del padre  del re c u 
r re n te ,  la que al ser -satisfecha por 
éste, había sido aceptadaTcomo bue
n a ;  y la Sección de Almería, en 28 
de Septiembre de 1917, refo rm ó la 
providencia  de 6 de Diciembre de 
1913 y declaró de nuevo la re sp o n 
sabilidad del recu rren te ,  p o r  e n te n 
d e r  que éste había  reconocido im 
p líc itam ente  la legitimidad de la 
obligación original y la m an co m u 
nidad y solidaridad de la m ism a 
desde el m om ento  en que satisfizo 
la  pa r te  de deuda correspondien te  
a  su padre, y por ello estaba en, la 
obligación de sa t is face r  tam bién  la 
p a r te  de D. Pedro C añadas:

R csullando que con tra  este acucr  
do acudió D. F ranc isco  Peña  bu te

la Delegación Regia de Pósitos, en 
súplica de que se le re levara  de tal 
responsabilidad, ya que si había pa-, 
gado la deuda que su padre c o n tra 
jo lo hizo por  am or filial y con el 
fin de ev itar que su nombre pudie
se se r  puesto  en entredicho, pero 
en modo alguno puede ello suponer 
que en este acto reconociera  la le
g itimidad de una  obligación que por  
la carencia  de firmas era  a todas 
luces ilegal:

Resultando que la Delegación Re
gia de Pósitos, p o r  acuerdo de Id  
de Octubre de 1919, desestim ó la 
p re ten s ió n  del recu rren te ,  FTitcñ- 
diendo que la obligación original 
era mancomunada y solidaria, figu
rando en ella, entre  o tros deudores, 
el padre  del re c u r re n te  y D. Pedro 
Cañadas, y que el hecho de haber 
pagado D. F ranc isco  Peña  la p a r te  
de deuda correspond ien te  a su p a 
dre supone un  reconocim iento  im 
plícito de la legitimidad y p roceden 
cia de la obligación, sin que puedan  
.hacerse d is tinc iones respecto  al m ó
vil con que se realizó el pago: 

Resultando que con tra  e] a n te r io r  
acuerdo in te rpuso  recu rso  de a lza
da D. F ranc isco  Peña ante el Minis
terio de Fomento, solicitando la exen
ción de responsabilidad  y que se o r 
dene la devolución de la cantidad 
que tiene indebidam ente  pagada  y 
el re in teg ro  del depósito que hizo 
p a ra  en tab la r  el re cu rso :

R esultando que recibido el expe
diente en este  Ministérro, desde el 
de Fom ento , donde radicaba, se so
licitó de la D elegación Regia un 
certiñcado de la obligación original, 
base de este recurso , la cual ha sido 
rem itida  por  dicho Centro en el mes 
de Octubre ú ltim o:

Considerando que la verdadera  
cuestión  a reso lver en el recu rso  
in te rpues to  por D. F ranc isco  Peña  
es la de si la obligación que se con
tra jo  en el año 1898 con el Pósito  
de Uleila del Campo, y en la cual 
f iguran m ancom unados, en tre  otros, 
el pad re  del re c u r re n te  y  D. Pedro 
Cañadas reúne  todos aquellos r e 
quisitos de validez indispensables pa-: 
r a  que puedan  ser  considerados co
mo verdaderam en te  obligadas las 
p e rso n as  que la co n tra je ro n :

Considerando que a la v is ta  del 
certificado de la obligación original 
obran te  en el expediente se adqu ie
re  el convencimiento de que la in 
dicada obligación no lleva una  sola 
firma y que es ta  m ism a c i r c u n s ta n 
cia aparece  co rroborada  en el acuer 
do que con fecha 6 de Diciembre de 
1913 dictó la Sección de Almería,

en cuyo re s u l t a n d o . tercero  se dice 
textualrucntc que “ni el iii:)raririien- 
to de -salida, ñi la obligación or i
ginal inúncn  las condiciones debi
das, llegando su doficienc^ia bas ta  
el punto  de no llevar una  sola fir
ma, por lo que diciios docum entos, 
únicos que pueden ju s t if ica r  la 
existencia de ]a deuda, carecen, por 
los-indicados defectos, de toda fue r
za de obligar:

Considerando que por las razones 
expuestas la obligación originaria: 
de la deuda de que se lia beclio re s 
ponsable  a D. F ranc isco  Peña, ca
rece de toda validez, y por ello no 
pudo en ningún momento ser riTu!u- 
rnada, sin que corno se dice en el 
acuerdo recurrido , el hecho ce ha 
ber pagado el recu r ren te  la parte  
de deuda correspond ien te  a su pa-. 
áre, suponga un reconocim iento  im
plícito de la legitimidad de la obli
gación, ya que, según  los p r inc i
pios genera ies  de derecho, es nulo 
el consentim iento  pre.siado p o r  
error , y e r ro r  hubo indudablemente 
por p a r te  de D. , F ranc isco  Pena  al 
consen tir  p ag a r  la  deuda de su pa 
dre, suponiendo que la obligacióii 
era válida, cuando le iué  reclama-, 
da po r  las Autoridades correspoJ?* ■ 
dientes, ya que según afirma el pro
pio in teresado, efectuó el pago sin 
consulta?  an teceden tes :

Consideranlo que el hecho de que 
la obligación de p ré s tam o  carece de 
firmas que la consti tuyan  en título 
logílimo y C-X'.gible, acusa  cuando 
m enos un abandono inexcusable en 
las pe rsonas  a cuyo cargo estaban 
los in te reses  del Pósito , que por tal- 
abandono re s u l ta r ía  perjudicado, si 
no se ad o p ta ran  las  m edidas nece
sa r ia s  p a ra  que se re in teg re  de las 
cantidades ex tra ídas  del m ism o sin 
los requ is i to s  legales, -

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien d isponer:

1 .® Que se estime el recu rso  de 
alzada in te rpues to  por  D. Francis-: 
co Peña  García, vecino de Uleila 
del Campo (Almería), contra acuer-: 
do de la  Delegación Regia de Pósi
tos de 1.* de Octubre de 1919, y, eií 
su consecuencia, que se devuelvaií 
al in teresado  las can tidades que in-, 
debidam.ente ingresó  en el Pósito 
como heredero  de su pad.re y las qae 
tiene depositadas  en la Sección pro-- 
viric'tal de Almería;

2d Que se declare  la responsa
bilidad subsid ia r ia  de los adminis
trado res  del Pósito  que se haliabah 
dese.mpeñando el cargo en Novie-in- 
b re  de 1897, por las 1.164,02 pese
tas ,  m ás ios. in te reses  R gales  fo-
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r r e s p o n d i e i i t e s ,  q u e  f i g u r a n  como 
s a l i d a s  d e l  E s t a b l e c i m i e n t o  s i n  l o s  
r e q u i s i t o s  l e g a l e s ,  s e g ú n  o b l i g a c i ó n  
d e  2 d e  N o v ie m b r e  d e l  in d ic a d o  año 
de 1897.

Lo que de Real orden digo a Y. S. 
para su conocim iento, el de los in
teresados y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 7 de Enero de 1924.

El Sabsecrctario encargado del despacho,
fLOREZ POSADA

Señor Jefe encargado del despacho 
de la Delegación Regia de P ósi
tos.

A D lllS T R A O IO N  C E S f R E

DEPARTAMENTOS M irilSIERlALES

ESTASO

SOBSECKETAlSa
SECCIÓN DE POLÍTICA '

Según comunica el Ministro de Es
paña en Sofía, el 'Gobierno brilgaro 
na decretado que todos.los bonos del 
iTesoro y billetes de banco búlgaros 
impresos en Petrogrado, Berlín, Leip
zig, Munich y Londres, puestos en 
circulación en distintas épocas, po-̂ ' 
drán ser canjeados en el Banco Na
cional d!0 Bulgaria contra los nuevos 
billetes de banco impresos en Améri
ca del Norte, habiéndose fijado como 
plazo para el canje hasta el 15 de 
Abril del presente año, después de 
cuya focha la suma correspondiente 
a los billetes no canjeados será íngre- 
isada en el Tesoro público conforme al 
artículo 11 de la ley sobre el Banco 
Js âcional de Bulgaria.

Lo que se hace público para cond- 
cimiento general.

Madrid, 7 de Enero de 1 9 2 4 ' . El  
Bubsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros. -

SECCIÓN DE COMERCIO

Según comunica a este Depártá- 
mento el señor Ministro de Suiza en 
ésta Corte, por Nota de fecha 20 de 
Diciembre próximo pasado, la Repú- 

d del mismo mes, se ha 
•adherido al Convenio Internacional de 
m  de Diciembre de 19106, sobre la 
prohibición del empleo d-el fósforo 
blanco en la industria die cerillas.

_ Lo que se hace público para cond-. 
eimlento geaieral. ;

Madrid, 4 de Enero de 1-924. El
Subsecretario, P. Espinosa de Jos 
Monteros. r  ' • i.

ASUNTOS c o n t e n c io so s

_ El Cónsul general de España "en' 
Buenos Aires participa a este Mi
nisterio^ el fallecimiento del súbdi
to español Francisco Antonio Gon

zález Araujo, natural de Salcedo 
(Pontevedra), de cincuenta y tres 
años de edad, casado, de oficio la
brador y fallecido el día 29 de No
viembre de 1913 a bordo del vapor 
inglés “Lam port y Holt Sim e’h 

Madrid, 4 de Enero de 1924.—El 
Subsecretario, F. E spinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del súbdi-: 
to español Yicente Fernández For- 
nández, de sesenta años de edad, sol
tero y jornalero, ocurrido el día 28 
de Agosto último en el Hospital de 
Adrogué.

Madrid, 4 de Enero de 1924^— El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Bogotá  
participa a este Ministerio el fa
llecim iento del súbdito español Mi-: 
guel Balesté, ocurrido en aquella 
ciudad el día 6 de Octubre de 1923.

Madrid, 4 de Enero de 1921.— ILl 
Subsecretario, F. Espinosa, de los 
Monteros,

El Cónsul general de'E spaña en 
Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecim iento del súbdi-: 
to español Eladio Yázquez Argu- 
dín, de cuarenta y dos años de edad, 
viudo, hijo de José y de Juana Sán
chez, de profesión Farmacéutico, 
fallecido en Carlos Casares el 27 
de Agosto último.

Madrid, 4 de Enero de 1924.— Ê1 
Subsecretario, F. E spinosa de los  
Monteros, ,

m ñEO O lO n OE
a k o m m  y  f e s ü a  m A U ír m h

Hallándose vacante la plaza de 
Perito Inspector de buques dé la 
Marina mercante de la domandanciá 
di0 Marina de Las Palmas, y en cum-: 
plimiento del ar'tículo transitorio del 
Real decreto de 6 de Noviembre, de 
1918, se saca a concurso, en el que 
podrán tomar parte, según el artícu
lo 8.<> del m i^ o  Real decreito, íes In
genieros navales cop títuícT español 
expedido por el Ministerio, de Marina 
o reválidado por, éste.

Los que deseen tomar parte en el 
concurso, presentarán suá .isolicitui-. 
des en la Coniandancia de Marina 
respectiva, dentro del plazo de un 
mes, contado desde la fecha de lá 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  qué publique esta 
convocatoria.

Los concursantes 'deberán acom-* 
pañar. ,a sus instancias los siguien-t 
les documentos:

i.o Título original de Ingeniero 
naval o do la Armada, expedido por 
el Ministerio de Marina, o testim o
nió notar i al del mismo.

2.  ̂ .Certificación del acta de in s
cripción, en el Registro civil, de su 
nacimiento, © de .su partida bautis

mal, según la fecha en que hay# 
ocurrido.

8.® Certificación del Regis tr<J 
Central de Penados y Rebeldes.

4.** Gertiñcación de buena con-x  
ducta, expedido por el Alcalde d# 

la población de su residencia. >
5.® Declaración jurada de que' 

no está comprendido en ninguno do' 
los casos de incompatibilidad si-»), 
lu ien tes: '

a) Gerencia o Dirección de cuaU ' 
quier factoría naval o taller de cons.* 
tracción o reparación de buques, dC. 
máquinas y calderas marinas.

b) Inspector de Compañías na-t' 
vieras o Represéntanto de Asocia-»/ 
cienes de esta clase. \

c) En general, iodo cargo relaW ' 
clonado con industrias marítimaaí^ 
que ha de tener que inspeccionar, y 
si alcanza la plaza de Perito,

6.® .Cuantos documentor acredi-»’ 
ten, a juicio del solicitante, mériW 
tos especiales. ¡\

Todos los documentos que acá-»' 
han de enumerarse se reintegrarán?.^ 
y legalizarán en la forma que dis-*  ̂
pone la legislación vigente, si so it 
susceptibles. 4o ello.

Lo que se publica para conoci-»^ 
m iento dé las ’persoñas a quieneC  
pueda interesar. \

Madrid, 4 de Enero do 1924.— E li 
Director general de Navegación 
Pesca marítima, Eloy Montero "Á 
Santiago. '

H m m m A

\
u m m -c io m  Q m m m L  d e  l o

J E m i m O  DEL ESTADO \
Yisto el expediente Incoado eft 

nombre de la Caja de Ahorros y Mon-í 
te de Piedad de Ampurdán (Gerona)^ 
en solicitud de que se la declare exen^ 
ta del impuesto sobre los bienes de lai 
personas jurídicas:

Resultando que en la instancia sé 
contiene una relación de los bienes 
■que constituven el capital do rnen-í 
clonada entidad y está unido un ejem-i 
piar impreso y debidamente cotejado' 
ide su Reglamento, que fué aprobado 
por Real orden de 18 de Enero de 
1884, dictada por el Ministerio de lâ  
Gobernación, en la cual se hace cons^ 
lar que la institución es iie beiiefi-: 
cencia:

Resultando que, según deternqna el 
artículo 1.'̂ , su objeto es moralizar y. 
auxiliar a las clases trabajadoras de 
la comarca, fomentar en ellas hábitos 
économía, facilitándoles recursos en 
situaciones apuradas, para lo cual se 
dispone en el artículo 2." que él Es-r 
tablecimiento so divide en dos sec
ciones: Caja de Ahorros; en olla se 
reciben y hacen productivas las eco
nomías depositadas, devengando un 
interés de 3 por 100 anual las canti
dades que en ella se impongan (ar
tículo 86), y el Monte de Piedad que 
hace préstamos mediante garantía so
bre las prendas que se especiíican en 
el artículo 64 y un interés medio del 
1 y 1/2 por 100 (artículo 71b.em- 
pleandfe púra este objeto los iondns 
que al efecto recibe de la Caja do 
Ahorros, a la. cual abona un interés
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del f; por 100 y los donvdtivos que se
le híir:vn:

Ití's-;liando que en el artículo 4.° 
del propio Reglamento se establece 
que los sobrantes, después de sa- 
bisfcrios todos los gastos, so consti
tuirá un fondo de reserva que se apli
cará :

í.*" A llenar los descubiertos que 
.íresiiHoji por la correlación de las 
operaciones do la Caja con los del 
Monte.

2P Formar un fondo de emulación 
para los imponentes de la clase jor
nalero,

3P Desempeñar iodos los años al
gunas prendas de los deudores más 
•ñecos'lados; y
; tp  Aumentar, si se juzgare pru- 
den-e, el rédito de las Imposiciones, 
disponiéndose en el artículo 105 que 
en el caso de disolución del Estable- 
qimlerdo, los fondos que resultasen, 
después de satisfechas todas sus alen- 
cioiios, d'Ferón invertirse en favor de 
ia.lgun otro Establocimiento católico 
de beneficencia existente en Ampur- 

. d á n : ^
Considerando que para resolver la 

feuesí ión en este expediente, plantea
do con motivo de la petición formu
lada on nombre de la Caja de Abo- 
iros  Monte de Piedad de Ampurdán, 
procíNle distinguir dos períodos: el 
priurmo corresponde a los años 1911 
y p l u '2, durante los cuales estuvo en 
vigor la ley de 29 de Diciembre de 
1910-, creadora del impuesto sobre bie
nes de las ppsonas  jurídicas, y el Re
glamento dictado para su cumpli
miento en 20 de Abril de 1911; y el 
segundo período, en cuanto al año 1913 
y sucesivos, por consecuencia de la 
piiblicación de la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, por la que se modi
ficó el impuesto y por la que en la 
actunlidad se rige:

Considerando que en el primero de 
esíos dos períodos, para que se con
ceda exención del impuesto de que se 
traía a las instituciones de benefi
cencia, conformo a lo establecido en 
el íirlículo 9d del mencionado Regla- 
moni o, caso en que se dice está com- 
prendida la petición de los solicilan
íos, precisa reúnan la condición de 
que sean de beneñcencia gratuita, 
condición que no reúnen las Cajas de 
Ahorno y Montes de Piedad, aí exi-’ 
girse en la primera la entrega de can- 
iidcdas a los imponentes, y en la se- 
gun-br el abono de un interés por los 
|irfs'lau40;s que hace:

Considerando, por tanto, que el 
existir en uno y otro caso una reei- 
procidad de prestaciones excliiye la 
idea de gratuidad, no siendo obstácu
lo para ello el que las especiales con- 
Gíciones en que esas operaciones se 
realizan las separan de las que de la 
misma dase efectúan en el mercado 
libi’e, debido al fin laudable de ampa-: 
ro y auxilio al necesitado que persi- 
gucn esas instituciones, 'como lo pone 
tío inaDifiesto, con respecto a la inte
resada en este expediente, lo que se 
e?cpresa en el relacionado artículo 1.® 
de su Reglamento en cuanto a los ob
jetivos que constituyen su finalidad:

Considerando que indudablemente, 
en razón a lo expuesto, jo:S Montes de 
Piedad y Cajas de iVhorros fueron ob- 
|e to  de especial mención en el ojiado 
EeglamentQ en, el púmero 8A,

to que también se aduce pc\r los pe
ticionarios para fundamentar la exen^ 
ción, pero en él se requiere para que 
ese beneficio pueda otorgarse el que 
estén sometidos al patronato y a la 
aprobación del Gobierno:

Considerando que en el presente 
caso, si bien el Reglamento de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad fué 
aprobado por el Gobierno, en el a r
tículo i 02 del mismo se establece que 
conio institución do benoñcencia es¿d 
bci]o el protectorado del Gobierno, no 
precisa, en su consecuencia, razona
miento alguno para demostrar aue no 
está sometido al patronatn del Go- 
biepno, como exige la aludida dispo
sición, dado lo que respecto a este 
extremo se consigna en el nronio Re
glamento de la institución:

Considerando, como consecuencia de 
lo expuesto, que no procederá se le 
conceda la exención durante el pe
ríodo que comprenden los años j p i i  
y ^1912, pues lo conírario vulneraría 
no sólo el principio general en mate
ria tr ibutaria  de. qne las ie7/es de 
exención deben ser ‘ interpreladas 
Siempre en sentido reslrictivo, sino 
además lo ordenado en el artículo 5d 
de la vigente ley de Contabilidad, de 
que sólo se concederá exención de los 
impuestos públicos en los casos y en 
la forma que en las leyes se hubiere 
de te r / ' inado :

Considerando que la doctrina ex
puesta está sancionada por lo decla
rado al resolver casos análogos al 
preisente, entre otros los que fueron 
por Reales órdenes de 10 de Febrero 
y 22 de Junio de 1912 y acuerdo de 
esta Dirección de 31 de Octubre de 
1913.

Considerando que publicada la ley 
de 24 de Diciembre de 1912 la si
tuación legal de los Montes de Piedad 
y Cajas de Ahorros es distinta, puesto 
que en su artículo 2 .^ apartado F, 
declara exentos del irapuesto a qúe 
venimos refiriéndonos los bienes que 
de una manera directa e inmedita sin 
interposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico, de los enumera
dos en el artículo 2 .̂  del Real 'de
creto de 14 de Marzo de 1899, y ha-- 
liándose en éste expresamente cita
dos los Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros, es obvio que a ellos alcan
za la exención, por aplicación del pre
cepto termluxante de la ley.

Considerando que este Centro tie
ne competencia para  la resotuclíén de 
esta clase de expedientes por v irtud 
de la delegación que para  ello' le ha 
sido conferida por el excelentísimo se-- 
ñor Ministro de Hacienda, mediante 
la Real orden de 21 de Octulire de 
1913, J_.a Dirección general de Jo Cori- 
tencioso del Estado acuerda declarar 
sujeto el Monte de Piedad y Caja dp 
Ahorros de Ampurdarq, al impuesto 
sqhre bienes de personas jurídicas dú . 
rante los años 1911 y 1912 y exentó'á 
por los restantes.

Dios guarde a V. S. muchos Años, 
Madrid, 20 de Dicieiubre de 1923.— 
El Director general, A. Eidalgo.
Señor Pelegado de Hacienda de Gq-í

róna^ " ^

Visto este expediente:
Resultando que se ha promovido 

p o r  medio de instancia dirigida al ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda 
el 21 de Junio de 1922 por el Alcaide 
oc Figueras, como Presidente de la 
Junta  administrativa dei logado de 
D. Juan Clerch, solicitando, en repre- 
scatmion de la misma, la exención 
del impuesto sobre los bienes ríe las 
personas jurídicas respecto a los co
rrespondientes a una .Escuela do Artes 
Ov fuiidada por dicho señor
Clerch cu dicha ciudad de Figueras:

_ Resultando que unidos a este exom 
dieute figuran los documentos' ju- 
giri entes :

1.0 Testimonio expedido por el No
tario de Figueras Sr\ Dalí del testa
mento abierto, otorgado en Barcelona 
el 9 de Octubre de 19-07 por D. Juan 
Clerch y NicoJau ante el Notario se
ñor Larratea, y

2.0 Copia certificada, expedida, con 
el visto bueno del Alcalde \ l e  Figue- 
ras, de la Real orden de '9 de Julio 
de 1921, dictada por el Ministerio de 
ínRírucción pública, declarando de bc- 
neñcencia docente la Escuela de .Artes 
y Oficios fundada por el referido se
ñor Clerch :

Resiilfando cpio este señor en su 
testamento dispuso que se construye
se “un edificio destinado al estabíe- 
cimiento de una Escuela Moderna de 
Artes y Oficios para la enseñanza
gratuita de jóvenes residentes en Fi- 
gueras’b legando para tal construc
ción, para el sostenimiento de la en
señanza y para la dotación del nece
sario material ■científico diversas can
tidades, las cuales, como dotación de 
la Escuela, serán administrarlas por 
una Junta, presidida por el Alcalde de 
Figuera,s y compuesta por diversas
personas de dicha localidad: 

Considerando que el solicitante, con 
la representación por él ostentada,
tiene personalidadi bastante para de
ducir la petición que formula:

Considerando que según el artícu
lo 2 .0, letra F) de la ley de 2"4 de Di
ciembre de 1912, están exentos del 
impuesto que nos ocupa los bienes 
qim de una manera dilecta, sin inter
posición de personas, so encuentren 
adscritos a la realización de un obje
to benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.0 del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899:

Considerando que las anteriores- 
condiciones las reúne la Fundación 
del Sr. Clerch, pues el artículo 2.» del 
Real decreto citado menciona conió 
instituciones de beneficencia las des
tinadas a satisfaéer necesidadies inte- 
lectúales, y Ánlfe elías las Escuelas, 
no pudiendd repütárse como persóna 
interpüe'stá Ip Jün íá  encafgada de la 
administracióri dé Ik Escuela de Ar-  ̂
tes y  Oficios de Figueíras, pór tener 
áüs facuítádes -
dador y ño poí 
ñes ni sus rép  
fundácionaleiT 

Coñsidera 
cigiye la .

r

taiñéii

as por el ínn- 
ñar, ñi ios bie- 
que a los fines

el heQhó de no 
de pobreza en 
al caráicter be-; 

Iristitución ni a la con-: 
cid de la  exenoióñ, 

iñañ2:á se dé 'gra«- 
‘ 1 résúélto i3ñ 

intés rosblii-?
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(ieríOd de 13 de Enero y 20 de Abril 
al Icdolve-rse los expedientes 

pxoiicidir de la Fundación Gonzá
lez ríe la Mata, de Yalladolid, y el Co
legio (le San José de Suances, do San
tander:

•Considerao.uO que al expediente se 
encuentra unida la documentación ne
cesaria, según ei artículo de la ley 
'citada, o "sea el traslado de la Real 
.orden de clasificación y las constlíii- 
feiones o escritura fundacional:

• Considerando que esto Centro .tiene 
f c o m p e í e n c i a  para la resolución de esta 
'clase de cxpedienles, en virtud, de la 
dclccacnni c-iie para ello le ba sidí') 
c o n i e n d a  por el Exorno. Sr. Ministro 

ila'Uenda. mediante la Real orden 
21, d e  Octubre de 1913, .

^La Dirección general de lo Conten
cioso del Eslado acuerda declarar 
exeiiin del im dúos.lo sobre los bienes 
(¡e las personas Jurídicas la Funda
ción tío' D. Juan Clorch de una Es
tríela do Aí’tes y Oficios para ense
ñanza grnlutta de jóvenes de la ciu
dad Figueras.

Di(g guarde a V. S, muchos años. 
Madrid 20 de Diciembre d-e 1923.—El 
pirocior general, A. Fidaigo.
'Señor Dolcgadn de Hacienda en Ge

rona.

Vis la la insfancia presentada por el 
señor Marqués de Casa Arnao, como 
PrcpiPrnte del Consejo Superior en 
España de la Sociedad-de San Vicente 
de^Paúl, en solicitud de que se decía
te que ésta se lialla exenta del pago 
del iiTipiiesto del 0,25 por 100 estable
cido ñor la ley .de 29 de Diciembre 
do 1910:

Resuitaiido que a la instancia se 
'acompaña una certificación .del t?ecre- 
tario del Consejo Superior en España 
'de la Sociedad do San Vicente do Paúl, 
por la que se hace constar el no.mbra- 
■paienio de Presidente de dicho Gon- 
Sejo Superior en sesión de 25 de No- 
iViembro de 1909, y otra de 2 de Di- 
"(íiemhre del mismo año de 1909, en 
.'que'consta su posesión de dicho cargo: 

Resultando aue también se acom- 
paña copia debidanieiite cotejada cíe 
Ja Real orden do Gobernación de 16 
&  Julio de 1909, por la que se clasi
fica de beneficencia particular la So- 
yiedad de San Vicente de Paúl, que se 
mantiene única y exclusivamente con 
|as -limosnas de los socios y d'e bis 
ppsonas caritativas, hallándose sub- 
pividida en Conferencias que tiene 
P.pí* objeto socorrer a, las familias po- 
OTO en has casas que habitan: 

Resultniido que también se acompa- 
gá un ciemplar del Reglamento gene- 
p .1 de la Sociedad en que consta que 
|U  fin son las obras de caridad, aun
que la principal es la visita y socorro 
I», las familias pobres, y en él se in- 

^  Gi'den de 18 de Julio de 
í y Justicia, en que se

mtonza el establecimiento de la So- 
naad y se aprobaron los Estatutos 
|ra  su. régimen; otra de 13 de Di- 
.^ibre de 1866, de Gobernación, de- 

Tt' afecto una circular de 30 
o del mismo año, y previnien- 

ictoiL® . y  pusiera obstáculo a la 
y propagación de la ex- 

tiwfc ®yiedad; otra do 5 de Abril 
l y y  de Gracia y Justicia, en que 
la declara coiuDrendida en la re 

gla 5.’ de la orden de 7 de Febrero,
que derogó en esta parte el decreto de 
•Í9 de Octubre de 1868, y se hace cons-' 
lar que están cumplidas las prescrip
ciones de la ley de Asociaciones: 

Considerando que estando la Socie
dad dedicada exclusivamente al soco
rro de las familias indigentes por to-. 
dos los .medios que la caridad sugiere, 
y en primet término con la visita y  
socorro a domicilio, siendo el medio 
único del sostenimiento las limosnas 
de los socios y personas caritativas, es 
indudable que es de beneficencia y 
gratuita puesto que no esta sosteni
da en toda ni en parte por el Gobier
no, la Provincia o el Municipio: 

Considerando que está declarada de 
beneftcencia particular por la Autori
dad competente, además de que los 
documentos aducidos justifican la ín-' 
dote de la institución de modo claro 
e indudable, por lo cual son de apli
cación los preceptos conteiiidos en Jos 
artículos 2, ,̂ le tra F, y 3.o de la ley 
de 24 de Diciembre de 1912, que dis
pone sean declarados exentos del ini- 
puosío sobre los bienes de las perso
nas jurídicas los que de una m a
nera directa estén adscritos a la rea
lización de un objeto benéfico, previa 
la presentación de los documentos que 
acrediten el destino o_ aplicácidn de 
los bienes y el traslado de la Real or
den de clasiñcación benéfica realizada 
por el Ministério de la Gobernación:' 

Considerando que las anteriores 
condiciones las reúne la entidad so-' 
licitante, habiéndolas acreditado cum^ 
plidamente en este expedieñle: 

Considerando que esté Centro tiene 
comnetencia para la resolución de es
tos expedientes, en v irtud  de la dele
gación que para ello le ha conferido 
el Excmo. Sr. Ministro de Haciciuía 
mediante la Real orden de 2i de Oc
tubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exenta del pago dtel impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas a 
la Asociación de San Vicente de Paúl.

Dios guarde V. S. muchos años. 
Madridi, 28 de Diciembre de 1923 —El 
Director general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

Visto este expediente f 
Resultando que se ha iniciado me

diante instancia dirigida a esta! Di
rección general el 18 de Mayo de 1917 
por D. Fulgencio Trujillo Campos, 
como apoderado del Hospital de la 
Caridad de Borba (Portugal), solici
tando que está entidad sea declarada 
exenta del imipuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas, en cuanto a dos 
inscripciones de Deucia española emi
tidas a favor de dicho Hospital : 

Resultando que este Centro requirió 
diversas veces al solicitante, y ú l t i 
mamente el 3 de Junio de 1918, para 
que aportase al expediente los docu
mentos necesarios al otorgamiento de 
‘la exención, figurando Unidos los s i
guientes: l.f> Gopiaí simple, sin cote
jar, de una escritura de mandato otor
gada el 20 de Énero de 1909 ádte un 
Notario de Borba y traducida! por el 
Consulado de España en Lisboa, en la 
cual diversos señores, como miembros 
de la Mesa de la Santa Casa de Bor

ba, confieren poder a D. Fulgencio 
Trujillo Campos para que pueda co-: 
brar y administrar los intereses de.las; 
inscripciones pertenecientes a aquó-. 
lia. 2.0 Copia Iraducida por el Cónsul 
de España en Elvas de un documento; 
despachado en Lisboa el 13 de Agosto; 
de 1569, mediante el cual, el Rey con^ 
firmaba los Estatutos formados por el 
administrador y hermanos de la Go-. 
fradía de la Misericordia de Borba^ 
3^ El Reglamento original, en portU^ 
gués, dci Hospital civil de Borbá^, 
aprobado; en 16 de Julio de 1913, y! 
traducción del mismo, realizada poj^ 
el Cónsul de España en Elvas; y 4 .̂ ' 
Certificado original en portugués, 
traducido por el reférMo Cónsul eá 
Elvas, haciendo constar que el ííospi-^. 
tal de Borba ise dedica principalmentQ 
al auxilio de pobres y, en generál, o: 
funcionesí de beneficencia:

Resultando que por requerimient»; 
expreso se interesó que se uniese á 
este expediente el traslado de la Real 
orden de clasificación hecha por el 
Ministerio de la Gobernación, mani-. 
festando el solicitante que por tratar-í 
se de una entidad extranjera no erá 
posible que a los efectos de Benefi
cencia fuese clasificada en España, y, 
por tanto, no podía aportar el docu^ 
mentó que se le reclamaba: 

Considerando que los preceptos 
apricables al presente caso son el a r
tículo 2 ,0, letra F) de la ley de 24 de 
Diciembre de 1912, y el 3.® de la mis
ma, según los cuales pueden ser. de
clarados exentos del impuesto snhre 
los bienes de las personas juríá icaf 
los que de una manera' directa e in
mediata se hallen afectos al cumpli< 
miento de un fin benéfico de los enu
merados en el artículo 2y del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, pre
via petición de parte, y la presenta
ción de la Real orden de clasificación 
hecha por el Ministerio de la Gober-’ 
nación:

Considerando que el solicitante ca
rece de personalidad para represen^ 
ta r  al Hospital de Borba, por no ha
ber presentado el poder original, ca-* 
reciendo de toda eficacia la copia sim
ple que se halla unida a este expe-», 
diente, la cual, aun siendo fehacien
te, tampoco sería bastante para los 
efectos del; mismo, p o r  estar limitada 
la representación al cobro de las r e n 
tas producidas por las láminas', que 
tiene en España el referido Hospi.íal: 

Considerando que, por preceptuarlo 
la ley y por jurisprudehcia constan
te, es indispensable para obtener la 
exención de que se trata  la presenta
ción del traslado de la Real orden de 
clasificación benéfica realizada por el 
Ministerio de la Gobernación:

Considerando que la anterior falta, 
aparte do constituir un defecto de for
ma, implica en el presente caso la im
procedencia de la exención en cuanto 
al fondo del asunto, pues estando ex
presamente sujetas al pago del im
puesto de que se tra ta  las entidades 
constitir'das o domiciliadas en el ex
tranjero, eh cuanto a los bienes que 
posean en España, y declarándose úni- 
caniento exentas ías entidades benL- 
ficas que presenten traslado de la Rea! 
orden dictada por el Ministerio de la 
Gobernación reconociéndolas como^ ta
les, quedan implícitamente excluínag
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idol beneñclo de la exención las insti
tuciones extranjeras cuando allí cum
plan. dicho fin l3enéílco, por ?io poder 
aportar tal documento; pudiendb ha- 
bdr sido el fundamento de la nriva- 
ción de exención no disfrutar ios na
cionales los beneficios de taljs insíi^ 
tuciones, que en ningún caso ayudan 
o descargan al Estado español \̂i ?us 
gastos de Beneficencia:

Considerando que no cons‘ando ex
presamente consignada la exención so
licitada a favor de entidades benóíl- 
eas extranjeras que cumplan ¡sus fines 
fuera de España, y exigiéndose para 
^u otorgamiento requisitos que po
nen, por el contrario, que aquí han de 
cumplirse los mismos, es' procedente 
negar la exención ,=:oG'r‘itada con arre
glo al criterio de interpretación res-, 
írictiyo para las mismas, consignado 
en el artículo 5.® de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de 1.® 
de Julio de 1911:

Considerando que este Centro tiene 
"competencia para la resolución de esta 
clase de expedientes, en virtud de la 
deicgacióri que para ello le ha sido 
conferida por el Excm'o. Sr. Ministro 
ds Hacienda, mediante la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dir''ccióii general de lo Comen- 
cioso del Estado acuerda, que no estén 
exentos del impuesto sobre bienes de 
laíf personas jurídicas los pei-teneci.en- 
ies al ilospb Oír Borba (Portugal), 
*1 tes en España.

« Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Diciembre de 1923.— Ê1 
Director general, A. F id algo.
Beñor Delegado de Hacienda de Ba

dal oz.

m srnuG oiQ fi  p u b l ic a  y  b e 
l l a s  ARTES

SU B B E m E TSkR í^
E sta  Subsecretaría  ha resuelto se 

inserten en la Ga c et a  d e  Ma d .u id  las 
ad jun tas  relaciones de las altas y 
bajas ocurridas en el Escalafón de 
Catedráticos de las Universidades 
del Reino, durante el año 1923 (Véa
se el anexo núm. 2 .), a fin de que 
los comprendidos en la de altas 
puedan fo rm ular  las peticiones o r e 
clamaciones que a su derecho con
vengan, en el improrrogable té rm i
no de diez días a contar desde el 
en que se inserte  este anuncio en 
el mencionado periódico oficiah

Madrid, !.<> de Enero de 1924.— 
El Subsecretario, Leániz.

Visto el recurso de alzada in te r
puesto por D. Nicolás Monterde As
pas, Habilitado de los Maestros na
cionales de los partidos de Albarra- 
cín y Montalbán (Teruel), contra 
la orden de la Dirección general de 
P r im era  enseñanza de 13 de No
viembre último, que le obligó a am 
pliar la fianza que tiene constituida, 
para garantía  de su gestión, al 50 
por 100 , y teniendo en cuenta el in 
forme emitido por la Asesoría ju r í 
dica,

S. M. el Rey (a. D. £:.) se ha  se r

vido disponer que se desestime el 
recurso  y ge confirme la orden re 
currida.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios g u a r 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 29 
de Diciembre de 1923.— El Subse
cretario, Leaniz.
Señor Jefe de "la Sección adm inis

trativa de P rim era  enseñanza do 
Teruel.

Don Federico Esteban Ortega y 
Ayllón acude a este Centro en sú 
plica de que se le expida un dupli
cado de su título de Licenciado en 
Farmacia, por habérsele quemado 
el que se le expidió con fecha 24 
de Agosto de 1899.

Lo que se hace público a los efcc- 
'tos del Real decreto de 27 de Ma
yo de 1885. B

Madrid, 7 de Enero  de 1924.— El 
Subsecretario, Leaniz.

DmECOiOiy GEryERAL DE P m fñE ^
m  E m E ñ m m

nisterio  expediente p a ra  clasificar 
la Fundación “Escuelas de Cional”, 
Instituida en Cional (Zamora) por 
D. Francisco  Nieto de Abajo,

E s ta  Dirección general ha d is
puesto, de conformidad con lo p re 
venido en el artículo 43 de la .Tns- 
truoción de 24 de Julio  de 1913, 
conceder audiencia a los represeñ^ 
tan tes  de esta Fundación  e in te re 
sados en sus beneficios, por un p la 
zo de quince días, a contar desde 
el s iguiente al de la inserción del 
presepio anuncio en la G a c et a  d e  
Ma d r id , plazo durante el cual esta
rá  de manifiesto el expediente de 
referencia  en la Sección de F u n d a 
ciones benéfico-docentes de este 
Ministerio.

Lo que se anuncia  p a ra  general 
conocimiento . Madrid, 21 de Di- 
ciem,bre de 1923.— El Jefe enca rg a 
do del despacho de la Dirección ge
nera l de P rim era  enseñanza, M. 
Pozo.

Habiéndose incoado en este Minis
terio expediente para clasificar la 
Fundación denominada “Escuela de 
fundación de Tras Onteiro”, institui
da en dicha entidad de población. 
Ayuntamiento de Vimianzo (Goruña), 
por D. Andrés Aguiar Caamaño,

Esta Dirección general ha dispues
to que, do conformidad con ‘lo preve
nido en el artículo 43 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, se conce
da audiencia a los representantes de 
esta Fundación e interesados en sus 
beneficios, por un término de quince 
días, a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en 
la Ga c et a  d e  Ma d r id , plazo durante 
el cual estará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes de este 
Ministerio.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 27 de Biciembre de 1923,

El Jefe encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera ense- [ 
fianza, M. Pozo. ■

P or  acuerdo de esía Dirección 
geueral, y a propuesta de la GmiU- 
sión Central, que tiene a su cargo 
los servicios de analfabetismo, que-; 
da aplazada la resolución del con
curso anunciado en la Gao ufa del 
día 23 de Febrero  de 1923 para  
proveer la plaza de M aestro-Direc
tor de las Escuelas de las Hurdes, 
hasta  tanto que los edificios en que 
éstas han de insta larse  se bailen 
en condiciones adecuadas para  el 
objeto a que se les ha de deisíinnr.

_ Lo que se hace público, por m e
dio de este periódico oficial, para  
conocimiento de los Maestros na
cionales de Pr im era  enseñanza que 
han tomado par te  en el comíurso 
de referencia.

Madrid, 3 de Enero de 1923.— El 
Jefe encargado de la Dirección ges 
neral de Primera enseñanza, M. Pozo. •

m n E o o lo m  d e  b e l l a s
í ARTES

Nota bibiiográfica de una obra 
impresa en castellano en el extran
jero, que D. Gabriel Molina Navarro 
desea in troducir en España después 
de haber cumplido las formalidades ^ 
prevenidas en el Real decreto de 4 
de Septiembre de 1869 y Real orden 
de 19 de Mayo de 1893.

Gatequesis comipietas para las cía-, 
ses inferiores de las Escuelas ele
mentales, por Gustavo Mey, P resb í
tero, Licenciado en Sagrada Teolo
gía. Método nuevo y el más natural 
parados  niños; versión de la 13 edi
ción alemana, por Jaime Vaquer, 
Presbítero. Con la aprobación do 
los limos, y Revmos. Arzobispo de 
Friburgo  y Obispos de Mallorca y 
Santa Fe-

Friburgo  de Brisgovra (Alema-' 
nía), B., Rerder, librero, editor pon-, 
tificio, Berlín, Estrasgurgo , Karls- 
rue, Munich- Un tomo en S.̂ ,̂ de 
XXIX, 520 páginas.

Madrid, 31 de Diciembre de 1923.—
El Jefe encargado de la Direccióff ge
neral de Bellas Artes, Pérez G. Nieva,

fO m E N T ú

mnEúCWñ GEMEML DE ÚBm9
PUSUCAS ! f

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA- ( 
RRETERAS í

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta  de las obras de reparación^ 
de explanación y  firme de los hilo-; 
metros 7 al 15 de la c a r r e t e r a  dé 
Trujillo  a Cáceres, provincia; dé 
Gáceres, ;

E s ta  Dirección general ha tenido. |  
a bien adjudicar definitivamente el ^  
servicio al m ejor postor D. Ginés; g 
Navarro Martínez, vecino de Má-» ¡ 
drid, que se^cornprometé a éiéQii? ’
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tarlo con sujeción al proyecto y en 
los pla7.03 designados en el pliego 
<ie condiciones particnlares y eco
nómicas de esta contrata, por la 
cantidad de 117.000 pesetas, s ien
do el presupuesto de contrata de 
'155.528 pesetas, teniendo el ad ju 
dicatario que o torgar lat co rres
pondiente escritu ra  de con tra ta  an
te el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la  publicación 
4;n. la Ga ceta  de la presente resolu- 
■ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 31 
de Diciembre de 1923.— El Direc
tor general, A. Faquineto.
-Señores Oidenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contal)ilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 

■' do Gáceres, y adjudicatario don 
Ginés' Navarro Martínez, vecino 
de Madrid.

Visto el resultado obtenido én 1% 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y fírme de los kiló- 
mefros 1 al 9 de la carretera de V^- 
lencia de Alcántara a Badajoz, pi?o- 
viricia de Gáceres,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente eL' 
servicio al mejor postor D. Jesús 
Gil González, vecino de Salamanca, 
que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y econó
micas efe esta contrata, por la can
tidad de 99.600 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de pesetas 
120.616,02, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el No
tario'que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
de la presenta resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
Conocimiento y efectos. Dios guar
de a y. S. muchos años. Madrid, 31 
de Diciembre de 1923.— El Direc
tor general, A. Faquineto.
M ores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
do Contabilidad, Ingeniero Jefe 
dé Obras públicas de la provincia 
de Gáceres, j  adjudicatario don 
Jesús Gil González, vecino de Sa
lamanca.

pu er to s— CONCESIONES

Visto_ el expediente instruido! <a 
Instancia de D. Leonardo Cabrera y 
Labrera, en solicitud de autoriza
ción para construir en un trozo de 
'iu zona niarítimo-terrestfe del an
tepuerto (^l puerto de La Luz un va
radero para embarcaciones menores:

Visto el proyecto que a la petición 
 ̂ se acoiNipaña:

fíosultando que el expediente se 
n L  » arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 del Regla

mento de 11 de Julio de 1912, pana 
la aplicación de la ley de Puertos 
de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo 
de información pública no fué. pre
sentada reclamación alguna contra 
lo solicitado:

Resultando que ha informado en 
sentido favorable á la concesión el 
Ayuntamiento de Las Palmias, la Co
mandancia de Marina, la Junta de 
Obras del puerto de La Luz y Las 
Palmas, el Consejo Insular de F o
mento, la Cámara Ofícial de Comer
cio, Industria y Navegación, la Je
fatura de Obras públicas de la pro-- 
vincia, el Gobierno civil de la m is
ma y los Ministerios de Miarina y 
de la Guerra:

Resultando que, conforme a lo 
prevenido en la clausula quinta de 
la Real orden de 23 de Junio de 
1906 relativa a concesiones en los 
puertos de Canarias, antes de tra
mitarse el expediente de concesión' 
se ha tramitado el relativo *a la u ti
lidad de las obras para el Estado y 
la Provincia, y así se ha declarado:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere, no habrán de 
ocasionar perjuicio la los intereses 
públicos ni a los particulares, y han
d)e contribuir al fomento de los in
tereses indiustriales de la localidad, 
beneficiando los sendcios marítimos 
del puerto y los de navegación cos
tera :

Considerando que, tratándose de 
un aprovechamiento particular, pa
ra el que obtiene beneficio de obras 
ejecutadas por el Estado, procede 
aplicar a la concesión lo que pre
viene el artículo adicional de la ley 
de Juntas de Obras de puertos de 7 
de Julio de 1911, ŷ  en su conse
cuencia, imponer la obligación de 
abonar al Estado un canon, cuya 
cuantía puede fijarse por ahora en 
50 céntimos de peseta por año y 
metro cuadrado de superficie ocu
pada, según propone la Jefatura de 
Obras públicas de Las Palmas,

S. M. él Rey (q. D. g .), confor
mándose con io propuesto por esta  
Dirección general, ha tenido a bien 
conceder a D. Leonardo Cáb'rera y 
Cabrera la autorizíación solicitadá  
con arreglo a las siguientes condi
ciones :

1.‘ Las obras se ejecutarán con 
arreglo tal proyecto presentado, sus-, 
crito en Las Palmas con fecha 13 
de Noviembre de 1920' por el Inge
niero D. Manuel González, pudien- 
do, de común acuerdo, la Jefatura 
de Obras públicas y la Dirección 
general denlas Obras del puerto au
torizar aquellas modificaciones n e
cesarias que no alteren la esencia 
del proyecto y sean exigidas por las 
circunstancias en el momento de la 
ejecución.

2.* Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas 
de Las Palmas_con el concurso do 
la Dirección de' las Obras de los 
puertos de La Luz y Las Palmas, 
practicándose a la vez el deslinde y  
am ojonam ien^ de los terrenos de 
dominio público, cuya ocupación se 
concede, y de dichas operaciones se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación corres^^^^^ientí»

3.‘‘ Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres meses y deberán 
que-dar terminadas en el de tres años, 
contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la presente disposición.

4.'' Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conoci
miento de la Jefatura de Obras pú
blicas de Las Palmas, a fin de que 
por la misma, y  con asistencia de 
la Dirección de las Obras del puer
to, se proceda al oportuno recono
cimiento. Del resultado de esta ope
ración se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación compe
tente.

5.‘‘ La fianza depositada én la 
Caja central de Depósitos será de
vuelta, una vez aprobada el acta de 
reconocimiento de las obras.

6.‘ Estás quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas de Las Palmas y 
do la Dirección de las Obras de los 
puertos de la Luz y Las Palmas.

7.‘ El concesionario tendrá la 
obligación de conservar las obras en 
buen estado, y no podrá destinar las 
mismas, ni el terreno a que la con
cesión se refiere, a uso distinto del 
que en la presente disposición se 
determina, no pudiendo tampoco 
arrendar dicho terreno.

8.'̂  Si pdr obras o servicios dé 
la Administración se interrumpie
sen los servicios dél varadero, no 
tendrá por esta causa cl concesiona
rio derécho á reclamac.ión o Indem
nización algiliiá.

9.‘ Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección, el recono
cimiento y él deslinde y amojona
miento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

10. El concesionario abonará por 
adelantado al Estado un canon 
anual de 50 céntim os de peseta por 
año y metro cuadrado de superficie 
ocupada, canon que podrá modifi
carse siempre que la Administra-: 
ción lo estim e así conveníenté.

11. Si se construyeran tnuelléS 
de ribera én la zona próximá al Va
radero, el éoncesionarlQ queda oblír 
gado a establecér un puente de .sélé 
m etros de ancho por lo ménos páH  
salvar la interrupción que en aqu|-: 
líos pueda producir el antevaraqo-^ 
ro y conservar expedita la línea ge
neral de los mismoé. Igual obliga
ción tendrá para .salvar la interrup
ción que en Tas calles produzca lew 
mismas obras. É.sto,s puentés debe
rán ser movibles para poder, reti
rarlos m ientras duré la varada 9 
botadura dé los bárcos f  embaícA- 
ciones, y  su ¡proyecto sérá oportu
namente presentado al ín g en ie |é  
jefe de la provincia para Su ápíb-. 
bación.

12. Los puentes moyibl.éj qué 
sé hayan de establecer para tío in
terrumpir el caminó 6 .caile í é  ¡yr- 
gilancía- o servldumbré del ptiérlÓ, 
tendrá la resistencia tíécéSaríá p i 
ra paso de artillería y  M m ióáes atí- 
tom óviles.

13. El ramo de Guerra tendré 
derecho a la intervención que pvén. 
ceptúan lo,s artículos i 4 y TS' dejl 
Reglamento militar de costas f  
fronteras dé 14 de Diciembre 
1916, la que será ejercida por uií 
Jefe u Oficial de la Comandancia
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^ g en ie ro s  Úb G tm  Canaria  que 
proponga al Ministerio de la Gue
rra el Capitán general del distriio , 
a, cuyo efecto y a los, del artículo 37 
&el citado ReglamentQ, la J e fa tu ra  
de Obras públicas,de Las Palm as no 
iautorizará el comienzo de las obras 
b as ta  que el concesionario baya fa 
cilitado a la citada dependencia co~. 
pia dej referido proyecto y .se haya 
cumplido lo dispuesto po r  el a r 
tículo 14, debiendo expresarse  en el 
acta de reconocimiento de aquéllas, 
una vez term inadas, si se ha  cum - 
pltdo el a r tículo  15, sin cuyo requ i
sito no iserá aprobada.

14. El concesionario  quedará 
obligado en caso necesario a p ro 
porc ionar  los servicios del v a rade 
ro p a ra  las aten.ciones del ramo de 
Guerra  en iguales o más benéficas 
condicio.nes que las o torgadas a las 
Sociedades particulares.

1'5. E s ta  autoriza.ción será  so- 
niietida en todo tiempo a las d ispo
siciones vigentes o que en lo suce
sivo se, dicten sobre edificaciones en 
la  zona m ilita r  de costas y f ro n te 
ra s  y zonas polémicas en las plazas 
de guerra , ío rta lezas  y' puntos  fo r 
tificados, quedando obligado adC'- 
m ás a perm itir  la ocupación p a r 
cial o total del inmueble en caso 

guerra , sin que el concesionario  
tenga derecdio a indemnización a l
guna  y a demoler las obras a sus 
expensas y en el plazo que se le se 
ñale al ser requerido p a ra  ello por 
la Autoridad m i l i t a r  competen te¡ si 
fesí lo rec lam an las necesidades de 
la* d-efensa, así como a no enajenar 
líi t r a s p a s a r  esta concesión 'sin  p re -  
.via autorización- del ramo de Gue- 
f ra .

16. E s ta  concesión se en tenderá  
o to rgada  a título precario  sin plazo 
limitado, dejando a salvo el clerc- 
^bo de propiedad y sin perjuicio  de 
tere ero y con  sujeción a lo que de
te rm in a  e] artículo 50 de la ley de 
p u e r to s .

_í7. El coneesionario  no podrá 
exigir 011 n ingún  caso, por las'  ̂ ope
rac iones que en el varadero  rea l i-  
i5en los barcos, mayor precio que el 
.correspondiente a la ta r i fa  p resen -  
.tada y que se aprueba, debiendo 
p re sen ta r  a, la 'ap robac ión  del Inge
n iero  Je fe  de la provincia el Regía- 
rncnto- p a ra  aplicación de aquélla  y 
ten  e r • c o ns t  ante m ent e exp u e s t a a 1 
j^iblico en sitio .conveniente la t a 
m a  y Reglamentos dichos.

l;8 i El CGncesionario quedará  
Gbligado_ al cumplimiento de las 
.disposiciones, re la tivas al contra to  
dol trabajo , a los accidentes del 
mismo y a l a  protección a la indiis-. 
tr ia  nacional.

19; Esta- concesión será p rev ia -  
menín re in tegrada  con una póliza 
dé c ien  (-100) pesetas, segúió p re -  
.Viene la ley del Timbre.

20'; La fa-lfa de cumplimiento 
po r  el concesionario de cualquiera  
d e 1 a s con d i ('' i o n c s a n t e r i o r e s , s o r á 
c a 11 s a d o .c a d u c i d a d cl e 1 a c o n c o s i ó n , 
y llegado este caso-se procederá con 
arreglo  a lo delerminado en las d is
posiciones vigeníes sobre la m aíc-  
ria .

Lo que de Rea] O'^len, com unica
da por el Sr, .jote cuca mr a do drd 
despacho del Ministerio de  ̂ F o m e n 

to, digo a V. S. p a ra  SU .conocimien
to, el de la Je fa tupa  de Obras p ú 
blicas de Las Palm as, el de la J u n 
ta de Obras del puer to  de La Luz y 
Las Pa lm as y el del in teresado  y a 
los efectos correspondientes.

Dios guarde a ,V. S. muchos, años. 
Madrid, 15 de Diciembre de 1923.—  
El D irector general, Yalénciano. 
Señor Delegado del Gobierno ,d<e Su 

Majestad en Gran Canaria (Las 
P a lm a s) ,

A G¡ ü  A S

Examinada la insilancia. presentada 
por la Sociedad Bancock & Wilcox, 
solicilando autorización para abaste
cer de agua potable para el consumo 
del personal de la factoría, utilizando 
al efeclo la que suministra el Ayun
tamiento de Sestao, la cual circula 
por una tubería situada en la zona 
diel ferrocarril de Triano:

Resultando que ha informado la 
Gompañía del ferrocarril de Triano 
favorablemente, proponiendo, las con
diciones para  ejecución de las obras 
necesarias; como asimismo informa 
de- acuerdo con la Compañía del fe
rrocarril la primera División técnica 
y administrativa del ferrocarril;

Considerando que las obras que se 
pretende realizar afectan sólo a la 
zona del ferrocarril y los informes 
favorables emitidos,

5. Ivf. el Rey (q. b . g,). conformán
dose- con lo propuesto por esta Direc
ción gonorab ha íeriiclo a bien autori
zar a la Sociedad Española de Cons- 
Iruccioncs Bancock & Wilcox, para 
abastecer de agua potable a su fac
toría, utilizando la que scrministra el 
Ayuntamienlo d<e Sestao. siempre que 
para ejecutar las obras se sujete a las 
siguientes condiciones:

Los trabajos para el tendido 
de la tubería que lia dr atravesar las ■ 
vías del frurrocarrii La¡; án de efec
tuarse una vez tcnidr.alo el servido 

• de- trenes.
2.^ Lá. p^^-tundidad de  la zanja no 

será menor de- un inetro. debiendo 
quedar la vía en las condiciones ne
cesarias de seguridad.

3 .a En caso de ser preí'iso, para, 
W t-n í ía  de la Empresa, la inlcrveii- 
cW j de alguno: de sus agenfes, los 
gnWos que con este moílvo se origi-' 
nen. serán de cuenta déi peticionario.

4."̂  El coricesionario. deberá suje-- 
tarsé' al verifícar los trabajos de ins- 
lalamón de la citadia tubeiTa a. laS; 
insiruccioiios dictadas por- la. Direc-. 
ción del- f e r roc a r r i l  de Triano.

^2^ Se obligará; asimismo el conce-- 
sionarlo a inde¡mnizar de todo; daño 0- 
porjiiicio que se cause, en cualquier 
tiempo, con motivo de- la instalación- 
de referencia.

6 .  ̂ El conce-sicnarío quedia obliga
do a-cumplir cuanto prescriba el tí- 
lulo 1.*̂ de la Real orden de i7  de F e
brero do Í908.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio los precedentes condiciones y re 
mitido póliza de íOO pesetas, de acuer
do con. ]o que previene Y Iry.dei Tim*' 
hrc, lo par'Licipo a Y. para su co
nocimiento, el del i.■ u.: e-.ado y do* 
■ucs ofr-cio-c r V- pul e n j  e l D o -
¡elín 01 iciid de esa jeoyincia.

Dios guarde a Y. a  muchos años.-^ r 
Madrid, 24 de Diciembre de iü23.^—EÉ i 
Director general, P. D., El Jefe de lá 
SeoGión, Y. Martín.
Señor Gobernador civil de la provine , 

eia de Vizcaya.

Examinado el expediente de apro-i. 
vechamiento de aguas para fuerza hi-: 
dráulica, del río, Chelva, en término; 
de la villa de este nombre, incoado á 
instancia de doña Ana María Beruarcb 
y en el que presentó su proyecto eií 
competencia D. José García Marimcz- 

Resultando que tramitado el expeg 
diente, ajustándose a lo que prescribé; 
el Real decreto de 5 de Septiembre dé 
1918, 110 Se presentó más reclamacióii' 
que la de D. José García. Martínez conJ 
tra  el proyecto de su competidora, poi  ̂
carecer el Ingeniero que lo firma dé' 
aptitud legal para ello, siendo resueit(| 
en contra de la pretensión de nuiidaá 
sustentada por el reclamante por Real 
orden de 16 de Septiembre de 1920‘í 
que confrontados ambos proyectos so-̂  
bre el terreno, los dos contienen Iq| 
datos suficientes y  concuerdan co3 
aquél, informando la Jefatura  de Obras] 
públicas de Valencia, Consejo provin4 
cial de Fomento y Comisión provin' 
cial,^ en el sentido de otorgar la coif 
cesión a doña Ana María. Berna:rd, 
que cedió sus derechos a D. Yice; 

-Reig. Genovés, como Presidente y 
nombre de la Sociedad Española 
Abastecimientos, informando' la 
soría jurídica de este Ministerio 
la cesión está hecha en- forma. I _ 
proponiendo el Negociado de Aguas 
oiorgamiento de la concesión por 
plazo de sesenta y cinco años, fund 
dose en que si bien se aprovecha co; 
casa de máquinas el edificio del 
lino llamado de Dentro, conserv 
el mismo desagüe, la presa se p; 
ta emplazar 320 metros aguas 
de la primitiva del molino, medido..... 
gún el río, y 283 metros, medidos sé| 
gún^el canal de conducción, que hasÉ, 
el edificio del molino es completamea| 
te diferente, con distintos trazado |  
sección que el primitivo del molino^ 
así como el depósito regulador y  tu
bería que lleva el agua a las turbinaáj 

Resultando que remitido a informe 
del Consejo de Obras públicas, éste §L 
halla de acuerdo en que se otorgue h 
concesión a D. Vicente Reig, como ca 
sahablente de doña Ana María B 
y en representación de la Sociedad, 
imñola de Abastecimientos, compl 
do previamenite el expediente: lú co: 
el informe de la División Hidrá 
del Júcar, ordenado por lo s 'a r l  
los 1.° y 2.® de la Real orden de 25 
A.bril de 1902; 2.^ acta de confronta
ción, y si de esto informe no, resultí 
incompatibilidad del proyepto con Y 
plan general, se otorgue la concesión] 
entre cuyas condiciones figura la .,pri-< 
mera que ordena-que antes que sea fú
me la concesión, presente el conc' 
nario, D. Vicente Reig^ en el plazo 
un mes, documento acreditativo de 
la venta que le hizo la petición 
doña Ana María Bernard de sus de 
chos, dimanantes de este expedieh 
abarca también, y en. igual forma, 
molino, de Dentro con todos los- def t̂ 
dios inherentes al aprovechamiento, 
<gue en él ha usado de las a.guas deí
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para la ampliación del caudal apro-í 
yechado, y ésta ha sido la doc.lr¿na 
aplicada hasta el presente: .

Considerando que de los expedien
tes a que se alude en el dictamen C<3 
ia mayoría del Consejo do Obra.s j?m-- 
blicas, la concesión otorgtada por llcal 
orden de 17 de Abril de 1922, !ué una , 
ampliación del caudal de 5.000 
por seigaindo derivados del río Mundo^'' 
otorgado a perpetuidad por Real or-í 
den de 2̂ í de Mayo de 1915, .hasta; 
12.000, aprovechando el caudal sumi*--; 
nistrado al río Mundo durante el es
tiaje por el pantano de Talave, con el 
que ciuedaba regularizado dicho r ío  
durante todo el año; y la otorgada pof* 
ReeJ orden de 18 de Julio de 1922 fué 
una ampliación del caudal de 18.000 
litros por segundo derivados del río,. 
Segura, otorgado a perpetuidad pop 
Real orden de 14 de Marzo de 1017  ̂
hasta, 25.000 litros por segundo, apro
vechando los caudáles que en verano' 
suministran los-pantanos de Talave y 
Alfonso XIII, y tratándose de unas 
simples aropliaciones del caudal apro.. 
vecíiado, todas las obras de la con-' 
cesión primitiva, con las únicas va-, 
riaciones requeridas para dar paso 
los mayores gastos, es evidcnlo que' 
estaban dentro del artículo adicionali 
ciel Real decreto de 14 de Junio de 
1921, y tenían derecho a que so les 
conservase el que ya gozaban, de que 
la concesión sea a perpeluidad:

Considerando que no, se hallan en ei 
mismo caso los propietarios de molí-- 
nos que solicitan obtener la conce- - 
sión a perpetuidad, y para eso tomrtí 
éstos como pretexto y proyectando un 
nuevo salto de agua, ya con difcreii-r 
te presa o importantes modificaciones'' 
en ella, jci con otra toma o derivación 
de la corriente pública y cañad de 
ducción diferente, a lo menos en gran' : 
parte, llaman a esto ampliación de su ' 
preexistente molino, porque a lo rnái' 
le utilizan como casa de máquinas, sin 
que esto pueda considerarse, desde el 
punto de vista legal, como modifica-, 
ción y ampliación del aprovecha-? 
miento primitivo del molino, y po í 
tanto comprendido en el artículo a d i 
cional del Real decreto de 14 de J \h  
nio de 1921, y eso sucede de las eon*̂ ' 
cesiones citadas en el dictamen de 
mayoría del Gonsejo de Obras públih 
biicas con la otorgada por Real orden - 
de I."* de Abril de” 1922, como amplia<' 
ción de un antiguo molino, en el qu(?: 
se modifican las condiciones esen’ia-i,, 
Ies -del salto del primitivo molino has, 
r  i ñero; con la otorgada por Real ûr-fi 
den publicada en la G a c e ta  de 28 dO', 
Junio de 1922 como j^.ranliación del  ̂
aprovechamiento del río Cega, el quQ, 
fué otorgado por Real orden de 24 de- 
Junio de 1912, y la indebidamente lla-i- 
mada ampliación ñor Real orden de 9 
de Junio de 1922; y con el aprove^j 
chamiento objeto de esta concosiOii|pJ 
al ouo se le aplica también indebida-j| 
mente el título de ampliación, y en o|; 
son diferentes la presa y el . canal d9; 
conducción y tubería que lleva el agua 
a las turbinas y por eso la concos.oii; 
debe hacerse aplicándole el Real de-^ 
cre-lo do 14 de Junio de 1921, con 1 3 ’, 

modincaciómaue en su aidícido 3.  ̂
trodufo el Reál decrero de IG oe INô  
vh''mbro de 1222. nmio se hizo
e í í a d a s :

río, y respecto aJ plazo por el que se 
va a otorgar la concesión, la opinión 
de la ma.ymría del Consejo de Obras 
públicas es qun, trátese de a.provecha- 
rnicntos nuevos o de amplicición de los 
antiguos, la concesión ̂ deberá hacerse 
]!or setenta y cinco años, salvo casos 
í-xcepcionales de mayor plazo, que en 
,q Real decreto de 10 de Noviembre 
,’p 1922 se indican, y añade que ni aun 
r>n el caso de ampliación de otros apro
vechamientos anteriores, pues aunque 
se consigne en el artículo adicional del 
Ueal decreto de 14 ele Junio de 1921 la 
obligación-de respetar todos los apro
vechamientos existentes, ha de ser de 
difícil aplicación, y no cabe entender 
como respeto a los derechos existeñ- 
tes el reconocimiento de otros nuevos, 
v" por eso y por estar modificado el 
Real decreto de 14 de Junio de 1921 
por el de 10 de Noviembre de 1922, 
propone la concesión por setenta y 
cinco años, si la Superioridad lo es
tima conveniente, en vista do las di
versidades de criterio que cree obser
var en otras concesiones otorgadas con 
posterioridad al Real decreto do 14 de 
JimiD de 1921, y son las siguientes: 
Real orden de 24 de Noviembre da 1921, 
otorgando a perpetuidad una amplia
ción de aprovechamiento en la pro
vincia de Granada; Real orden de 24 
de. Junio de 1921, otorgando a D. Eii- 
gonio Pol 5.000 litros por segundo de 
b:s ríos Cárdenas y Ayguas de Yahs, 
otorgada a perpetuidad segóin la con- 
(ddón 11; Real orden de 1.'* de Febre
ro de 1922, otorgando 10.060 litros por 

■ segundo del río Eo (Lugo) para r ie 
gos y usos industriales: el aprovecha
miento para riegos se otorga por no
venta y nueve años, el resto con a rre 
gló a los’ párrafos tercero y sexto del 
íleal decreto de 14 de Junio de 1921; 
Real orden de 21 de Febrero de 1922, 
otorgando 3.0-00 litros por segundo co
no ampliación de otros aprovecha
mientos de l.OO'O, a perpetuidad; Real 
orden de í °  de Abril de 1922, olor- 
gandD-un aprovechamiento de 1.500 li-"̂  
tros • por segundo del río Guadalbu- 
llón, como ampliación de un aprove- 
cliamientó de un antiguo molino, pla
zo de concesión, sesenta y cinco años; 
Real orden de 17 de Abril de 1922, 
ampliando basta 12.000 otra concesión 
anterior en el río Mundo, a perpetui
dad; Real orden publicada en la Ga c e t a  
eel 28 de Junio de 1922, ampliando 
Bprov-echamiento anterior del río Gega, 
con plazo de sesenta y cinco años; que 
le r  varios señores Consejeros se for- 

tin voto particular que admite 
gas dos primeras conclusiones del 
mctamen de la mayoría, y suponiendo 
como ésta que de las concesiones ci- 
■aüas en algunos casos ha -dejado de 
[ ^"'plií’se el Real decreto de 14 de Ju -  

m  X suspensión de la
t- r  7® . en cuanto a los artícu- 

150 y 2-2'0 se refiere, no pudiendo 
y-nsiderarse como ejercicio antoriza- 
co, de una faciiltad discrecional, sólo 
< merá estimarse válida, si se acuerda, 

01 medio de otra ley o de un decre
to del que haya dado cuenta n 
I 3 pri^one^que la concesión á la  So- 

 ̂ ' y'^ad Española de Abastecimientos se-
f . con: earácter de perpetuidad,

la ley de Aguas vigente. 
i^esuRando que con fecha 27 de 

• g'^po de 1923 se comunicó al Gober- 
■ a-or civil de Yalencia los requisitos

previos al otorgamiento de la conce- 
ción que figuran en el dictamen de la 
mayoría del Consejo de Obras públi-’ 
cas; remitiéndose por el Gobernador 
la escritura notarial de compra del 
molino de Dentro por D. Vicente Reig 
Genovés, como Presidente del Conse
jo de Administración de da Sociedad 
Española de Abastecimientos; el in
forme de la División Hidráulica del 
Júcar, en el que se hace constar que 
la obra de que se tra ta  no afecta al 
plan de-obras hidráulicas, pero que 
siendo exagerado, el caudal de 12 me
tros cúbicos por segundo, debe tener
se presente esta circunstancia al otor
gar la concesión, a fin de que el con
cesionario no se crea con derecho á 
los beneficios que en el régimen del 
río pueda producir cualquier obra le -  
guladora que en lo sucesivo se eje
cute en el mismo, y el acta de con
frontación sobre el terreno, que no 
hace variar en nada lo que figura en 
los informes de la Jefatura de Obras 
públicas ni el resultado del expe
diente:

Considerando que el proyecto de la 
Sociedad Española de Abastecimientos 
es el de más importancia y utilidad 
de los presentados al concurso; que 
todos los informes son favorables a 
que se otorgue la  concesión a dicha 
Sociedad, y que se han llenado plena
mente los requisitos previos al otor
gamiento de "la concesión, y -que de 
ios documentos remitidos con tal fin 
nada absolutamente se deduce que se 
oponga al otorgamiento de la conce
sión :

Considerando que el artículo adi
cional del Real decreto de 14 de J u 
nio de 1921 dispone textualmente que 
'̂“ los actuales concesionarios de apro
vechamientos hidráulicos serán respe
tados en todos sus derechos, pero en 
la modificación y ampliación de sus 
instalaciones tendrán que utilizar ex-: 
elusivamente los materiales y máqui
nas de producción y fabricación es-, 
pañola en las condiciones del artículo 
an terior”, refiriéndose al fi.""; por lo 
tanto, el texto anterior preceptúa que 
al ampliar o modificar un aprovecha-^; 
miento, todo el que lo posea en plena 
propiedad, ya por prescripción con 
arreglo a lo que ordenan ios artroulos 
149 de la vigente ley de Aguas y 40.9, 
apartado segundo del Código civil, ya 
por concesión otorgada con anteriori
dad a dicha disposición, deberán ser 
respetados, en todos sus derechos, y 
como uno de ellos es el artículo 220 
de la vigente ley de Aguas, sin dejar 
incumplido el artículo citado del Real 
decreto de referencia, es evidente que 
no puede menos de ser respetada la 
concesión a perpetuidad:

Considerando que el concepto de 
ampliación y modificación -de un apro
vechamiento es claro y concluyente, y 
sólo puede aplicarse a aquellas obras 
en que ni se modifique el emplaza
miento de la presa, ní se introduzca 
en ella esenciales variaciones, n i  el de 
la toma o punto de derivación -de la 
corriente p'tiblica, ni el trazado gene
ral, del canal, emplazamiento de la 
casa de máquinas y el desagüe, y que 
las obras se refieran, ya á  modifica
ciones o varioniones de detalle que no 
alteren la esencia de las obras, ya a 
lás necesaria.s para hacer mayor el 
salto apiovechaño, ya a las precisas:
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Considerando que en el resto de los 
expedientes a que se alude en el dic
tamen del Consejo de Obras públicas 
estaba acordada la concesión con fe
cha anterior a la publicación del Real 
decreto de 14 de Junio de 1921j y la 
necesidad! de llenar todos los trámites 
que dispone el artículo 25 de la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883, en 
todos y en la otorgada por Real arden 
de 24 do Noviembre de 1921 en la 
provincia de Granada, el que al tiem
po de aceptar las condiciones se so
licitó la transferencia cte la conce
sión, por lo que hubo necesidad do 
tramitarla, justifica el que jas conce
siones doRnitivas y su promulgación 
en la Ga c e t a , fueran de fecha poste
rior al citado Real decreto, pero con 
arre;^:lo a lo acordado anteriormente, 
que no podía ser derogado,

S. M. el Rey (q. D, g.), conformán- 
, lIoso con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien otor
gar a la Sociedad Española de Abas
tecimientos la concesión para deriyar 
del río Cholva 2 .OOÚ litros de agua, 
por segundo, en el término municipal 
de Cliclva, provincia deA'alencia, para 
la producción, de energía eléctrica,

; snjcliíndose a las : condiciones si- 
guionles:

1.a Todas ]as obras que compren
de esta concesión se ejecutarán ajus
tándose al proyecto baso de la misma, 
que es el firmado en 'Valencia a 20 de 
Diciembre de 1919 por el Ingeniero 
D. José Hernández Gaspe, saivo en lo 
que resulte modificado por las con
diciones siguientes.

2 .̂  Las aguas se derivarán me
diante una presa do mampostería de 
metro y meciio (1,50 metros) de altura 
sobre el ancho del río, y su coronación 
deberá referirse a un punto fijo si
tuado en la ladera, debiéndose hacer 
constar en el acta de recepción la d i
ferencia de nivel entre dicho punto 
y la coronación de la presa.

3.*' A la entrada del canal de con
ducción se construirá un vertedero 
de una longitud mínima de diez (10)

. metros, o de la que sea necesaria para 
que vuelva al no el exceso de caudal 
que entre en dicho canal en la§ ave
nidas; la arista superior, que sea la 
interior del umbral_  ̂del referido ver
tedero, estará enrasada en lô â su 
ioinitud el plano de agua do repeli
do canal para el caudal concedido, y 
tendrá el umbral- del vOrtediero, o sea 
el plano de cofohacTón de aquél, una 
pendiente hacia el río de un diez (íO) 
por ciento (1000).

4.a Las obras deberán principiar- 
s-e dentro del plazo de tres (3) meses, 
a partir d̂ e la fecha de la publicación 
de la concesión en la Gaceta; dentro 
del de quince meses (lo), a contar de 
la mi Simo fécha, deberán terminarse.

‘5.’̂ Todas las obras de esta conce
sión estárán bajo la inspección y vi- 
gilanria (\q\ Ingeniero Jefe de Obras 
piildicas de Vaíencia o Ingeniero su- 
balíorno afecto a la Jefatura en quien 
delegue, debiendo el concesionario dar 
Cüf*n(:a. al primero si ejerce por sí la 
vigilancia y si no al segundo, del día 
en fjue den principio las obras y del 
día en aue terminen.

El conces ionar io  queda  old i -  
,Rado a  e j e c u t a r  las (Jjras nci ' esaí’i i? 
p a r a  r e s n e í a r  todas las ^ervnhimbi-es

impuestas sobre los terrenos y cauce 
del río que se ocupen o atraviesen 
con las obras, tanto de paso, como de 
aguas, como de abrevadero de ganado 
y domáis que existan al otorgarse esta 
concesión, teniendo obligación de 
construir todas las obras necesarias 
para dejar con idéntico servicio al 
que venía prestando la seivddumbro 
cortada, atravesada o inutilizada con 
las obras diC esta concesión.

1.^ Terminadas l a s . obras serán 
reconocidas por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas o Ingeniero subalter
no afecto a la Jefa tura  en quien de
legue, levantándose acta expresiva 
del resultado, la cual se remitirá a la 
aprobación de la Dirección general 
de Obras públicas; sin que pueda em
pezarse la explotación del aprove
chamiento antes de que se verifique 
dicha aprobación.

8 .a El depósito provisional verifi-^ 
cado subsistirá como definitivo y que
dará como fianza para responder al 
cumplimiento de las condiciones de 
esta concesión, devolviéndose al in
teresado una, vez aprobada el acta ex
presada en la condición anterior

9.fi No podrá el concesionario re
tener el agua , ni producir remansos 
en el canal, ni embalses para  el me
jor funciohamiento de su fábrica, de
biendo el agua circular coníinuamen- 
te, y aprovechar sólo en cada momen
to el agua que conduzca el río hasta 
los 2.000 litros por segundo concedi
dos. Para su debido cumplimiento se 
obse.rvarán las reglas siguientes:

a) La compuerta de entrada de 
agua en las tu rb inas  y las del canal 
de desagüe iu> podrán es ta r  ce rra 
das a la vez, debiendo darse salida 
siem pre por u n a  ii o tra o por ambas 
a la vez, a toda el agua que entre 
por el canal.

b) Cuando el agua no rebase la 
coronaciÓR de la p resa  no podrán 
cerrarse  las compuertas de toma del 
canal.

c) Cuando por cualquier c i r 
cunstancia  se precise var ia r  el ca
nal, se dará aviso a la Comunidad 
de Regantes que exista, para fijar 
la hora  en que pueda verificarse di
cha operación.

d) P a ra  l lenar  nuevamente el 
canal y depósito regulador se avi
sa rá  a la Comimidad de Ptegantes, 
debiendo labrirse solo en un quinto 
la com puerta  de toma del canal y 
cerrando las de salida, para  que el 
canal vaya llenándose, sin dejar de 
correr  agua por el río.

e) Si la Adm inistración cree que 
el concesionario falta a a lguna de 
las reglas anteriores, se au to r iza rá  
a la Comunidad de Regantes para 
que nombre un  vigilante, por cuen
ta  del concesionario ; éste no podrá  
rcclamiar ni sobre la persona  elegi
da ni del tiempo que, dure la in s 
pección- . , .

10- ' El boncesionario no tendrá 
derecho algiinG) a gozar de los be
neficios que en el régimen del río pue
da producir  cualquiera  obra re g u 
ladora q u e / c o n  fondos del Estado 
o subvencionada por el mismo, se 
construya en lo sucesivo aguas 
arriba de esta concesión en la cuen
ca del río Clselva; la A dm inis tra
ra óm o fT'!!cr5 c:'¡ snsl ih ic jón  suya

o por  su autorización exploté las ’ 
citadas obras, se reserva el derecho 
de a lte ra r  el régimem del río como, 
crea conveniente a los intereses gej 
nera les , sin que por esto ni por na
da que con ello se relacione, así 
como por nada que se derive de las ■ 
m aniobras  de com puertas que el  ̂
desagüe, para  limpia del pantano u 
obra reguladora  o cualquier otro ' 
motivo obligue a hacer, tenga dere. 
cho el concesionario a reclamación' 
ni menos a indemnización -alguna, : 
ni tampoco por que no llegue a su 
p re sa  de toma el caudal de agua que 
se o torga por est-a concesión, aun
que lo llevé el río o sus añuentos 
aguas arr iba  de los pantanos u 
obras reguladoras, y quede retenido 
en éstos to ta lm ente .

11 . Esta concesión se o torga por 
el plazo de setenta y cinco ’ (75)' 
años, contados desde la fecha en' 
que sea autorizada, la explotación 
parcial o total del aprovechamien
to; al expirar el plazo de la conce  ̂
sión, revert irá  al Estado gratuita- 
niente y libre de cargas todo cuan^ 
to determina el Real decreto de 10 
de Noviembre de 1922, a todas' cu
yas prescripciones queda . sujeta 
aquélla.

12. Queda esta concesión suje
ta a lo d ispuesto en los artículos!
2.'', 4-0 y dcl Real decreto de 11; 
de Julio de 1921, y a lo ordenado eit, 
la Real orden de 7 de Julio de 1921,r

13. Todos los gastos que oca
sione el cumplimiento de todas iaŝ  
condiciones de esta concesión serán 
de cuenta  del concesionario, con), 
arreglo a las instrucciones' y demás- 
disposiciones que r i jan  sobre la ma
teria, en el momento en que aqué
llos tengan lugar.

14. Todas las obras de cualquier 
clase o índole que comprenda esU 
concesión, quedarán sujetas a la vi
gente ley de Protección a la industria 
nacionaí. Reglamentos dictados p ara  su 
aplicación y demás disposiciones dic- 
itadars o que se dicten en lo sucesivo 
sobre la materia, así como a todas los 
disposiciones vigentes en cada mo
mento sobre el contrato del trabaj^^J 
demás cuestiones de carácter social, y 
a todo lo ordenado en cada instanlo 
sobre accidentes del trabajo.

lo. La Administración se reserva, 
el derecho a itornar de ésta los volú
menes de agua necesarios para con
servación de carreteras, por los n /  
dios y en los puntos que estime r)us 
conveniente, en forma que no perjn-' 
dique a las obras ejecutadas por IR, 
concesión. .

16. A esta concesión le serán apbb 
cables todas las disposiciones que sfl 
dicten en lo sucesivo para  las (le su 
clase. • :

17. Esta concesión se oforga op 
jando a salvo todos los derechos o® 
propiedad y sin perjuicios de tercero- 
quedando sujeta a todos los precepioj; 
y gozando de todos los beneficios^ 
derogados o que no estén en 
dicción con lo dispuesto en las 
seiites condiciones, de las v ig e n te s /P  
yes de AgAas y general de Obras 
blicas.  ̂ i ’

18. El incumplimiento
del concesionario de cualquiera (l6 
condicioacs auífuJorcs. dará lû ' r̂ .
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la caduoidad de esta concesión, si-  
;guíendo los trámites prescritos en. Ja 
ley general de Obras publicas y Re- 

..giamento dictádo para su aplicación, 
lo rnisruo ocurrirá por los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, 
quedando además sujeta a todas las 
disposiciones dicitadas o que se dicten 
en lo sucesivo acerca de la materia a 
.que se refiere esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re- 

. mitido póliza de 100 pesetas de acuer
do con lo que previene la ley del Tim
bre, lo participo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia.

, . Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Diciembre de 1923.—Él 
Director general, P. D., El tfefe de la 
Reccíón, V. Martín.
Sr. Gobernador civil do la provincia 
, de Valencia.

Examinado el expediente incoado 
y  proyecto presentado por D. Zoilo 

. Tuñón y Palacio, como Director Ge
rente de la Sociedad “La Dolm onti- 
na”, que solicita un aprovecha
miento de 2-900 litros de agua por 

, 'Segundo en estiaje y 4-000 litros de 
aguas medias, derivados del río P i-  
gueña, término municipal de Mi
randa, en el punto déñominado Fon- 
toría, con destino a producción de 
energía eléctrica para usos indus
triales:
 ̂ Resultando que el expediente se 
ha.tramitado según dispone el Real 
decreto de 5 de Septiembre de 1918 
y Real orden de 14 de Junio 
de 1883:
' Resultando que no se ha presen
tado ningún proyecto en com peten
cia, ni incompatible con el que nos 
ocupa, como tampoco reclam acio
nes en contra del mism o durante 
el plazo legal:

Resultando que el peticionario ha 
constituido en la Caja Central de la 
^Tesorería de Oviedo, el depósito 
provisional de 38 pesetas, según el 
resguardo nú.m. 874 de entrada y 
hum. 264 de Registro : .
_ Resultando que la Jefatura de la 
División Hidráulica del Miño, in
forma que estas obras, al realizar
se, no afeóían al Plan general de 
Obras hidráulicas del Estado: 

Resultando que, verificada la con- 
irontación sobre el terreno por ía 
JCiauira de Obras públicas, infor
ma layorablemente a la concesión, 
proponiendo las condiciones con 

n juicio, puede otorgarse: 
que el Consejo pro- 

>inc]al de Fomento, Comisión pro- 
ymcial y Gobierno civil informa fa- 
TOraDlementél .

Conisíderando' que - el expediente se 
tramitado^ reglamentariamente, 

ino presentado proyec-
en competencia, ni reclam acio- 

nes en contra del mismo :
TYío due todos los infor-
bD- ^  innega-h e. ventajas que estas obras pim- 

uc n siempre a las comarcas don- 
ne se ejecutan

(q- D. g .), confor-
coa lo propuesto por esta
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Dirección general, ha tenido bien 
autorizar a D. Zoilo Tuñón Palacio, 
como Director Gerente de la Socie
dad “La Delmontina”, pai% aprove-. 
char 2.900 litros de agua en estiaje 
y 4.000 litros por segundo en aguas 
medias, derivados del río Pigueña, 
en término de Miranda, en el punto 
denominado Fontoría, con destino a 
producción de energía eléctrica pa
ra usos industriales, siempre que 
para la ejecución de las obras se 
sujete a las condiciones siguientes:

1.’" Las obras se construirán con 
arreglo tal proyecto presentado, bá
se de este expediente, y firmado en 
Oviedo el 3 de Enero de 1922 por él 
Ingeniero D- J. Sánchez. ,

2.* La cantidad de agua que co
mo máximo podrá derivarse del río

■ Pigueña para esta concesión, será 
de ,2.000 litros por segundo eii e s
tiaje y 4.OiTO litros por ségündo en 
aguas medias, no respondiendo ]a 
Administración de éste caudal y te -  
nieñdo el coticesionarlo la obliga
ción de instalar a sus espensas un 
módulo en la toma, cuando aquélla 
lo juzgue conveniente.

3-“ El concesionario devolverá el 
agua al río después' de utilizada, 
perfectamente limpia, como estaba 
antes de su empleo.

Las obras com enzarán den
tro d el plazo de un año, contado a 
partir de la publicación en la Gaceta 
DE Madrid do la presente 'cóncosión, 
y quedarán term inadas dentro del 
plazo de un año, a partir de su co
m ienzo.

5.* Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras públicas, y a su 
terminación, las reconocerá con to
do detalle, levantando acta, en lá 
que se certificará si han sido cons- 
Iriiída's con arreglo al proyecto y 
cláusulas de la concesión,

6.*" Esta acta deberá ser 9;pro- 
bada por la Dirección general de 
Obras públicas-

Todos los gastos que origí
ne la inspección, vigilancia, recono
cimiento, etc. de estas obras serán 
de cuenta del concesl^onarío.

8.* El depósito provisional ya 
constituido subsistirá como fianza 
definitiva, ^^disposición de la Di
rección general de Obras públicaá, 
que será devuelto después de apro
bada el acta de reconocimiento fi
nal de las obras y previos los trá
m ites corrientes.

9-'' Esta concesión se otorga sal
vo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, y por un plazo do 
setenta y cinco años, contados a 
partir de la fecha en que comience 
parcial o totalmente la explotación, 
y al expirar este plazo, revertirán 
gratuitamente al Estado y Ubre de 
cargas • todos los elementos que 
constituyen el aprovechamiento, 
desde laV obra^ de ombalse, deriva
ción o toma., hasta el desagüe en el 
cauce público, comprendiendo la 
maquinaria productora de la ener
gía y las obras, terrenos y edificios 
destinados al mismo aprovecha- 
inTcnto. So inclairá también en la 
reversión gratuita todo cuanto se 
haya, construirlo en terrenos de do
minio público, caalauiéra que sea

su destino, quedando además sujeta  
a cuanto disponen los artícülos 2.%
4.», 5.0 y 6,0 del Real decreto de 14 
de Junio dé 1921 y Real orden de 
.7 de Julio de .1921.

10- La Administración se reser
va el derecho a tomar de esta con
cesión los volúm enes de tagua que 
considere necesarios para la con
servación de carreteras, por los me^ 

•^dios y en los puntos más conve
nientes, sin perjudicar las obras de 
esta concesión-

11. E sta concesión' queda suje
ta a cuanto prescriba la ley de Pro
tección a la Industria nacional de 
i 4 de. Febrero de 1907, al Regla
mento para su aplicación, a la ley 
relativa ál Contrato ‘de trabajo obre
ro y cuntas disposiciones hay vi-̂  
gentes aplicable a este caso y pue
dan dictarse en lo sucesivo,

12. Son causa de caducidad de lá 
presente coiícesión, además de las 
que detériñihá la ley g en era l de 
Obras públicas,^ el incumplimiento, 
por parte del cbricesionario, de cual
quiera de las condiciones anterio-. 
res. • . : ;

Y habiendo aceptado el concesio
nario las'precedentes condiciones y  
remitido póliza de lOÓ pesetas, do 
acuerdo con lo que dispone la ley 
del Timbre, lo participo a V« S. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos, con publi
cación én ei Boletín Oficinal oe esa 
proyincia.jpios guíarde á V. S. 
chos años. Madrid, 28 de D iciem 
bre de 1923— E l Director general* 
P. D.: El Jefe de la Sección, V. Mar-̂  
tín. úii
Señor Gobernador civil dé la prq-^

vinciá de Oviedo,

Examinado el expedienté inéoádq 
y proWctS .presentado por D. Aií-í 
tóhió dé ía Bárc'éna, qii'S solicitaí 

"ápróVeShár. 80Ó litros poñ sefeuhdO| 
dériyádps del rió Pisueñá, m oditó  
cárido tih ü b liñ ó . de M  propiedáli, 
sítüádó éh Véff"de' Cai'ríeao, térmi-. 
no iaúhicipal ue Villafqfre, frenta 
al kilónietro i é  deMá éárretera dé 
Guarñizo á Villácarriedo, con des-« 
tiñó á usos industriales:

Reáultahdo q\ie el éipediente 
ha tráinitado coh arreglo a lo qué 
prescribe el Real decreto de 5 dé 
Septiembre de I 9 1 B q . Instrucciód  
vigente ¡aprobádo por Real orden do 
1 4  do Junio do 1883:

Resultando que durante el perío-^ 
do legal no se ha presentado niñ-? 
gúii proyectó en competencia, pefo- 
Sí uña reclamación suscrita por dod 
Quiterio Villa, fund|^á en que coii 
las obras se inundará uña pardelÁ 
de su propiedád: ■ .

Resultándo. qúá'él peticionario 
contestado la reclamación presentadia 
en el plazp legal :

Resultando que la Jefatura de 
División Hidráulica dé.l Miño manfó 
fiesta que estas obrasj, no afectan al 
Plan de Obras Hidráulicas del Es-í 
tado: ■ ,

Resultando que lâ  Jefatura d® 
Obras públicas, después de veriíl-^ 
car la confrontación sobre el te-it 
rreno y levantar el acta correspon*
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«ionle, informa favorableméníe, pro  
poniendo las condioiones con qne, 
a su juicio, procede o to rg a r  esta 
eoncesión:

Resultando^^ que el Consejo pro-^ 
vinciai de Fomento, Gomisión pro-; 
^riiicial y Gobierno civil informan fa
vor abl emente:

Considerando que el expediente 
se ha tram itado regíam eniariam en-, 
te, que no se han  presentado pro-: 
yectos en com petencia  y  que la úni*  
ca .reclamación presen tada  ha  sido 
resue lta  de acuerdo, comprometién-. 
¿ose el peticionario a com prar  raí 
finca del reclam ante, según consta  
en el acta  de confrontación:

Considerando que, t ra tándose  de 
tina ampliación que modifica la to-; 
m a  de agua, variando el em plaza- 
'miento de la p resa, procede aplicar 
el Real decreto de 14 de Jun io  de 
1921, modificado por  el Real decre-. 
to de 10 de Noviembre de 1922: 

Considerando que, probando su-. 
ñc ientem ente  el peticionario su de
recho al uso  de la s  aguas p a ra  el 
molino, procede considerar este ca
so como una  concesión nueva: 

Considerando que estas otras no 
a fec tan  al Plan' de Obras H idráuli
cas del ffstado, y que los informes 
son todos favorables a la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
m ándose  con lo propuesk> por esta  
Dirección general, ha  tenido a bien 
au to r iza r  a D. Antonio de la B a r 
cena para  derivar 800 litros de agua 
p o r  segundo del río Pisueña, en Ye- 
’ga de Carriedo, té rm ino  municipal 
de Yillafufre, freiile al kilómetro 16 
de la ca rre tera  de Guarnizo a Yilla=- 
'carriedo, n o n  destino á usos  in d u s 
triales, s iempre que p a ra  la cong- 
t ru cc ió n  de las obras se 'sujete á  
la s  s iguientes condiciones:

Las obras se e jecu ta rán  coh 
arreglo al proyecto presentado, ba- 
’se de este expediente, firmado en 
Santander a 5 de Junio  de 1922 por 
Jj. Ju s to  Golongues, pero la  cqroná-. 
'ción de la p resa  quedará  tres  me-; 
i ro s  y se ten ta  y cinco centím etros 
m á s  bajo que la coronación del 
pos te  kilom étrico  núm , 16 de la ca
r r e te r a  de Guarnizo a Yillacarrieda, 

2 /  La cantidad de agua que co
m o máximo p o d rá  derivarse del  ̂ río 
P isueña  p a ra  este iaprOTecliamien- 
to, será  de 800 litros, no re sp o n 
diendo la A dm inistración de  ̂ este 
caudal y teniendo la obligación el 
concesionario de in s ta la r  un  m ódu
lo en la toma, cuando se juzgue 
'conveniente, previa la aprobación 
po r  la J e f a tu ra  de Obras públicas 
del proyecto correspondiente.

3.® Antes de comenzar las obras, 
"el concesionario cons ti tu irá  en la 
Caja de la T eso re r ía  de Santander, 
en duncepto do fianza, a disposición 
de la Dirección general de Obras 
públicas, una  cantidad igual al uno 
p o r  ciento del im porte  de las obras 
íB e jecu ta r  en terrenos de dominio 
púbdco, fianza que le será devuelta 
después de aprobada el acta de r e 
conocim iento  final de las obras y 
previos los trám ites  correspondien- 
18 S.

4 /  El concesionario devolverá el 
agúá a 1 río después de uti 1 iza da, en 
'al m ism o estado de Limpieza y p u re 
za que tenía antes de su emnieo

5 .® Se conceden los te rrenos de 
dominio público necesarios para  la 
construcción  de las obras, y en 
cuanto a las  servidumbres forzosas  
de acueducto y estribo  de presa, los 
decre ta rá  el Gobernador de Santan-. 
der, previos los oportunos expe
dientes con arreglo a las d isposi
ciones. vigentes.

Las obras com enzarán dentro 
del plazo de seis meses, contados 
'a p a r t i r  de la publicación en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  de la presente 
concesión, y deberán quedar te rm i
nadas  en el plazo de dos años, con
tados a p a r t i r  de sit  comienzo.

7 .** Las obras se e jecu ta rán  ha-, 
jo la inspección y vig ilancia  de la; 
Je fa tu ra  de Obras públicas, que las 
reconocerá  a su terminación, levan
tando acta, en la que se certif icará 
con todo detalle si han sido cons
truidas con larreglo al proyecto y 
cláusu las  de la concesión, acta_ que 
ha  de se r  aprobada por la D irec
ción general de Obras públicas.

8 .̂  ÍTodos los gastos que origine 
la  inspección y recepción de las 
obras serán do cuenta del concesio
nario.

9 .* E s ta  concesión se o torga 
salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y por im plazo 
de setenta y cinco años, contados a 
p a r t i r  del día en que comience p a r 
cial o to talm ente  la explotación, y 
al expireu este plazo de la conce
sión, " réve rt irán  g ra t iñ tam en te  al 
Estado, y libre de cargas, todos los 
elementos que constituyen el a p ro 
vechamiento, desde las obras de 
embalse, derivación o toma, h a s ta  
el desagüe en el cauce público, 
comprendiendo la m aqu inar ia  p ro 
ductora  de la energía y las obras, 
terrenos y edificios destinados al 
mismo. Se inc lu irá  también en la 
reversión g ra tu i ta  todo cuanto se 
haya construido en terrenos de do
minio público, cualquiera  que sea 
su destino, quedando además su je 
ta a cuanto disponen los a r t ícu los  
2 .0̂  4.0 y 6.0 del Real decreto de 14 
de Jun io  de 1921 y Real orden de 7 
de Julio de 1921.

10. La Administración se r e s e r 
va el derecho a tom.ar de esta  con-- 
ceslén los volúmenes de agua que 
confífiiere necesarios  para  lá con-- 
servación de carre teras ,  p o r  los 
medios y en los puntos m ás  convé-- 
nientes, sin  perjud icar  las  obras dé 
es ta  concesión.

11 . E s ta  concesión queda suje-- 
ta  a cuanto  dispone la ley de P ro 
tección a la Industr ia  nacional, al 
Rerdamenío para su aplicación, a lá 
ley relativa al Contrato del trabajo  
obrero y cuantas d isposiciones hay 
v igentes aplicables a este  ̂caso y 
puedan dictarse en lo sucesivo.

12. Son causa de caducidad de 
esta concesión, además de los que 
determ ina la ley general de Obras 
públicas, el iñ c u m p lim ien to , . potf 
parte  del concesionario, de cual-, 
quiera de las condiciones anterio-; 
res.

Y hnhicndo aceptado el concesio- 
poi  ̂ Tf-" arcederitcs condiciones, y 

' i'" u é ’via de 100 pesetas, de 
con io que dispone la ley 

1 a ' par t i cipo a Y. S. pa- 
: ^ :. i ;■>, el d el i nica P.sn.-

do y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provin
cia. Dios guarde  a Y. S. muchc;S 
años. Madrid, 29 de Diciembre de 
1923.— El Director general.— P. D.: 
El Jefe de la  Sección, Y. Martín. 
Señor Gobernador civil de la p ro 

vincia de Santander.

Examinado el expediente incoado a 
imtancia de D. Sotero García RéinG- 
so, así como el proyecto presentado 
para  derivar 8 5 0 'litros de agua por 
segundo del río Pirón, en término de 
Remondo, provincia de Segovia, para 
la producción de energía eléctrica: 

Resultando que el expediente se ha 
incoado con arreglo a lo que dispone 
el Real decreto de 5 de Septiembre 
de 1918; que al concurso de proyectos 
sólo se ha  presentado el del conce
sionario; que en la instancia en que 
se concreta la petición se solicita úni-^ 
cameiite la imposición de servidum-; 
bre de estribo de presa y acueducto; 
que no se han presentado reclamacio-, 
nes; que la División hidráulica del 
Duero informa que en el plan de obra| 
hidráulicas está incluídó el paiitanq 
de Peñas Rubias, en el río  ̂ Pirón y 
aguas arriba del aprovechamiento qué 
se solicita, y que sólo puede afeciarlQ 
por el cambio de régimen del río qué 
aquél traiga aparejado, por lo que nó; 
hay inconveniente se otorgue la coií-  ̂
cesión, imponiéndole una condicióii 
que haga constar que no tendrá de ;̂ 
redi o a indemnización alguna por lp | 
perjuicios que con dicho pantano sé 
le ocasione por el citado cambio; que 
la Jefatura  de Obras públicas informa 
que el proyecto, salvo errores propios 
de estos trabajos, es adímisible para 
servir de base a la concesión, y pre
vio un detenido estudio dol proyecto, 
en el que se prueba que las obras es
tán bien proyectadas, y, por lo tanto, 
puede servir de base a la concesión, 
propone se otorgue ésta con arreglo a 
las condiciones que propone corno 
consecuencia de su estudio; el Consejo 
provincial de Fomento propone se 
otorgue la concesión con arreglo a las 
concliciones propuestas por la Jefa-^ 
tura, agregando una que prescriba que 
la concesión se hace sin perjuicio 
para los aprovecharnientos de aguas 
para riegos que pudieran solicitarse; 
la Comisión provincial propone se 
otorgué la concesión con arreglo a las 
condiciones propuestas por la Jefatu
ra de Obras públicas, con lo que está 
de acuerdo el Gobernador civil: 

Resultando que por nó llegar la 
energía b ru ta  del saltó aprovechado 
a los l.O'OO caballos de que h a b l a d  
apartado 3." del artículo 2.  ̂ del Real 
decreto de 5 de Septiembre de iOlo, 
se exigió al interesado que probrua 
que era dueño del terreno en que pro
yecta edificar la casa de máquinas, o 
que tenia autorización del que lô  fue
r a ; remitiendo una escritura hotarial 
de adquisición de dicho terreno, be- 
nando dicha escritiirá todos los requi
sitos:  ̂ T.

Considerando que en el expedienm- 
se han llenado todos los requisitos r i - 
denados en todas las dispósiciones v i
gentes sobre la materia, que no se na 
nresentado Teclamacióri alguna y que

■y
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todos lo s  infoniies son favorables al 
)torgaiíiiento de la concesión: 

Gonsiderando que la condición adi
c i o n a l  propuesta por el Consejo pro-: 
yincial de Fomento es inaceptable en 
absoluto, pues teniendo esta conce
sión el derecho de prioridad con re la
ción a las de riego que pudieran so-’ 
licitarse con posterioridad^ sólo pue
den tener éstos, con relación a la de 
■que se trata, el derecho que las con
cede el artículo 16i de la vigente ley

9  E n e r o  1 9 2 4 11.9

de Aguas,
S. M. el Rey (q. D. gO, de confor-: 

midad con lo propuesto por la 'Di
rección general de Obras públicas, ha 
tenido a bien otorgar a D. Sotsro Gar
cía Reinoso la concesión para deri- 
yar del río Pirón, en término m uni
cipal de Remondo, provincia de Be- 
govia, ochocientos cincuenta (850) li- 
tres de agua por segundo para la p ro
ducción de energía eléctrica, con arre
glo a las condiciones siguientes:

Id Las obras se ejecutarán ajus
tándose al proyecto base de esta con
cesión, que es el' fumado en Segó vi,a 
a 3h de Mayo de 1922 por el Iiigenio- 
ro- D. José María Vinucsa.

2d En lugar inmediato a la presa, 
pero fuera por completo de la acción 
del rio Pirón y del macizo de la mis
ma, construirá el concesionario un ma
cizo de fábrica perfectamente cimen
tado, en cuya cará superior, que será 
perfectamente liorizontal, se empo
trará con pernos una placa de fundi
ción que exprese el desnivel entre ella 
y la coronación de la presa, cifra que 
constará también en el acta de reco
nocimiento' final, en el que se com
probará escrupulosamente, y ioniendo 
obligación de cuidar el concesmnario 
dé la, conservación de esta referencia; 
aceptándose como referencia provisio- 
nal el que: la coronacióa de la presa 
estará a cincuenta y un (51) centíme
tros: sobre la estaca colocada en la 
proximidad de la obra y sitio marca
do..-en-. el. proyecto base de esba con- 
cegión.

32 Las obras estarán baio la ¡ns- 
y vigilancia de la Jefatura  de- 

Obras  ̂ publicas de Segó vi a, a la que 
Qoberá dar cuenta el concesionario deL 
día en que dé principio a los traba- '  
«lós y del que los termine.

4.'"̂  has obras (larán principio den
tro del plazo do seis (6) m;eses, a enri
a r  de la fecha de la publicación en la, 
Gaceta de esta concesión, y terminá- 
an dentro del de dos (2) años, a con-» 
í  « lá misma fecha, 
od El concesionario queda obliga

b a  eqecntar las obras necesarias: 
’-’̂ P -tar  todas las servidumbres, 

npuestas sobre los: terrenos y cauce;
ocupen o-atraviesen con 

de- paso, como de 
ganado 

otorgarse esta; 
con^íri m í teniendo obligación de 
nnrn n Jo   ̂ obras' necesarias
yení-i servicio al que
tirlñ" P^^^tando la ^servidumbre cor- 
óbraq ^ inutilizada con las

1%̂ T . concesión
Que’h. preferente, el servicio

ic"' ñas pantano de Pe-
^  fondos delpor el m w  -^ t̂ucio, o subvencionado 

oesivn ^0 construya en lo su-
^  ia cue^̂ ca r̂D̂  ̂ concesión,cuenca d.el río Pirón, ]|t Admi

nistración se reserva el: derecho de al
terar el régimen del río como crea 
conveniente a los intereses ge aéralas, 
sin que por esto ni por nada que con 
ello se relacione, así como por nada 
que se derive de lasmaaniobras que el 
desagüe para la limpia del pantano o 
cualquier otro motivo obligue a ha
cer, tenga derecho el concesionario a 
reclamar, ni menos a indemnización 
alguna, n i ' tam poco  porque no llegue 
a su presa; de toma, el caudal de agua 
que se otorga por esta concesión, aun
que lo lleve el río o sus afluentes, 
aguas arriba de los pantanos, y que
de retenido en éstos totalmente.

7h El concesionario queda obliga
do a no alterar ef régimen actual de 
la corriente de agua que aprovecha 
por esta concesión en ninguna forma, 
medida ni Uempo; no' pudiendo, por 
lo tanto, embalsar ni retener el agua:; 
bajo ningüí] puetexio ni motivo, y sp 
sólo derivar la cantidad otorgada pon  
esta concesión, debiendo- circular d i
cha cantidad continuamente, o la ¿íue 
traiga el río Pirón, si no llegara a 
aquélla.

Terminadas las obras seránre-^.: 
conocidas pon el Ingeniero Jefe de 
Obras, públicas o Ingeniero sub.alter-. 
no a;fecto a la Jefatura  en quien de- 
iegue, leveaifándose acta expresiva cleli 
resultado^, la cual se remitirá  a lá 
aprobación de la Dirección general de  ̂
Obras públicas, sin que pueda empe-^ 
zarse la expaiotación del aprovecha-^, 
miento antes de que se verifique d i
cha aprobación.

9.* El depósito provisional verifi
cado subsistirá como definitivo, y c[ue-. 
dará como fianza para responder al 
cumplimienfo de las oondiciones de; 
esta concesión, devolviéndose al inte-' 
resado una vez aprobada: el acta ex
presad a en la condición anterior.

10. El concesionario queda obliga
do a presentar el proyec;to de módulo 
com/eniente y a ejecutar las obras co
rrespondientes cuándo la Adiministra- 
ción así lo estime oportuno.

11. Esta concesión se otorga por el 
plazo de setenta y cinco (75) años,' 
contados desde la fecha en que s.ea, 
autorizada la explotación p a rc ia r  O; 
total del. aprovecÍhamlento;/"al; expi-- 
ra r  el plazo de concesión revertirá al; 
Estado, gratuitamente y libre de car
gas-, todo cuanto determina el Real 
decreto de lO, de' Noviiembre de 1922,
а, todas; cuyas prescripciones queda 
sujeta aquélla.

12. Queda está concesión sujeta ú 
lo dispuesto en los artículos 2,®, 4.® y
б.® del Real decreto de 14 de Junio 
de 1921, y a lo ordenado en la Real 
orden de 7 de Julio de 1921.

13. Todos los gastos que bcasíóné 
el cumplimiento de todas las condi-, 
ciones de esta concesión, serán de 
cuenta del concesionario, con arreglo

 ̂ a la. Instrucción y demás disposicio-. 
nes que r i jan  sobre la materia en el 
momento en que aquéllos tengan lu 
gar.

14. Todas las obras, de cualquier 
clise o índole que comprenda está 
concesión, quedarán sujetas a la v i-

• gente ley de Protección a la industria 
nacional, Reglamentos dictados pará 
su aplicación y demás disposiciones; 
dictadas o que se dicten en lo suce
sivo sobre la materia, así como a lo- 
da§ las dispo¿ici|me.|j^í|;entQ^^ ^ada

momento sobre el contrato del IrabaH 
jo y demás cuestiones de carácter so- 
oiai, y, a todo, lo ordenado en.cada ins- 
tanto sobre accidentes, deli trabajo.

15. La Administración se reserva 
el derecho a tomar de la concesió]] los 
volúmenes do agua necesarios para 
conservación, do carreteras, por ios' 
medios y en los, puntos que estimo 
más conveniente, en forma que no 
perjudique a las obras ejecutadas por 
la concesión.

IG. A esta concesión le se:tan apli
cables todas las. disposiciones qre;  se 
dicten en lo sucesivo para las d;o su 
elas.c.

17. Esta concesión se otorga cie-̂  
jando a salvo todos los derecíms dá 
propiedad y sin perjuicio de torcero, 
quedando sujeta a todos los jU’ecep- 
tos y gozando de todos, los beneficio^ 
no clerogndos o que no - estén, en con-í 
tradicción con lo dispuesto, en las pre-> 
sentos condiciones de las vigentes le
yes de Aguas y general do Obras, pú 
blicas,

1?. E l  incumplimiento por parte 
del concesionario de oualcpiiera de las 
condiciones anteriores d.ará  ̂ .ig¡;r a: lá 
caducidad de esta concesión .sUvuiendo 
los trámites prescritos en la ley gene
ral de Obras públicas y llegíanbnitd 
dictado^para su aplicación; 1,ó, mismo' 
ocurrirá por los casos previsítjs en las 
disposiciones vigentes, quodaodo su
jeta a todas las dispoisicioncs dicta^ 
das ó que ,se dicten en lo sucesivo' 
acerca de la materia a que so refiero 
esta condición.

19. Podrán otorgarse Jas snrví- 
dumbres de acueducto' y. esí r ibo do 
presa a perpetuidmhpor la AiiLoridad 
a que corresponda, una; vez que se 
haya llenado lo dispuesto en el capí
tulo M  ‘'de las servidumbres lera]es”' 
de la vigente ley de Aguas y on la 
vigente Instrucción de 2!) de biciem- 
bre de 1852.

Y habiéndose conformado el mtere^ 
sado con las preinsertas cond.iciones 
y presentado la, póliza de d e n  pese-: 
tas,^ que queda inutilizada en su: ex
pediente, lo participo a V. Sí n r a  sii 
conocimiento y el del interésa lo, con 
publicación m  el Boletín. Oficial: da, 
ésa provincia.

Dios guarde a- Y,i If. muchos años, 
Madrid, 2 de Enero de 1924;- -E: D if 
rector general, V, D., El Jefe do lá 
Sección, V. Martín.
Señor Gobernador civil de Segovia.

Examinado el espediente incoado’ 
y proyecto presentado por D. Auai^ 
Antonio de ta Bárcenaj que, solicita' 
aprovechar 800- litros de agua poi^ 
segundo, derivados del río íhsueñan 
modificando un molino de- su, 
piedad, situado en Yega de Carrie-n 
do, término municipal de Yillafufreir 
con destino la usos in d u s tr ia ie s : 

Resultando que el expediente s f  
ha tram itado según dispone el Real 
decreto de 5 de Septiembre do 191S 
y Real orden de 14 de Junio  
de 1R83:

Resultando que no se ha presen-» 
tado ni proyectos en competenciáí 
ni reclamaciones en contra 
yec to : ■

Resultiando que los informes ele 
tiOda^ íM  entidades llam.adaa ^
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tervenir en este  expediente, son fa-̂  
yorables:

Considerando que el expediente se 
lia tramitado reglamentariamente, 
que no se han producTdo reclama
ciones en contra del mismo, que to
dos los informes son favorables y lo 
benefí'cioso que para la comarca es 
iBiempre esta clase de aprovecha
mientos,

S. M. el Rey (q, D. g.), de con
formidad con lo propuesfo por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer so autorice a D. Juan An
tonio de la Bárcena para aprovechar 
800 litros de agua por segundo, de
rivados del río Pisueña, modifican
do un molino de su propiedad, .si
tuado en Vega de Carricdo, término 
municipal de Villafufre, con destino 
a usos industriales, siempre que 
t)ara la ejScueión de las obras se 
sujete a las siguientes condiciones:

1.» Las obras se construirán con 
arreglo al proyecto presentado, ba
se de este expediente, y firmado en 
Santander a 6 de Junio de 1922 por 
el Ingeniero D. Justo Colongues. Î a 
coronación de la presa quedará 6,80 
m-etros por debajo de la coronación 
del poste kilométrico 14 de la ca
rretera de Guarnizo a Vlllacarriedo, 
o lo que es igual, 6,33 metros por 
bajo de la coronación de la im pos
ta de la tajea contigua a dicho 
poste.

2.» La cantidad de agua que, co
mo máximo, podrá derivarse del río 
Pisueña, s êrá de 800 litros por se
gundo, no respondiendo la Admi
nistración de este caudal pedido y 
teniendo el concesionario la obliga
ción de inslalar un módulo en la 
toma, cuando la Administración lo 
juzgue conveniente, previa la apro
bación del proyecto correspondien
te por la Jefatura de Obras públi
cas.

3.̂  El concesionario devolverá el 
agua al río perfectamente limpia des
pués de utilizada, tal como estaba an
tes de su empleo.

4.* Las obras deberán comenzarse 
en el plazo de seis meses, contados a 
partir de la publicación en la Gaceta 
PE Madrid de la presente concesión, 
y deberá terminarse en el plazo de 
dos años contados a partir de su co-  ̂
mienzo.

5.‘ Las obras se ejecutarán baj® 
la inspección de la Jefatura de Obras 
públicas, que las vigilará durante su 
eonstruccion y reconocerá con todo 
detalle a su ferminación, levantando 
acta en la que se certificará''^si han 
î ido construidas con arreglo al pro
yecto y cláusulas de la concesión; 
<icta que ha de ser aprobada por la 
Dirección general de Obras públicas.

6.* Todos los gastos que origine la 
inspección y recepción de las obras 
íorán de cuenta del concesionario.

7^ Se concederán los terrenos de

dominio público y las servidumbres 
de acueducto y estribo de presa nece
sarios para estas obras, estas últimas 
por el señor Gobernador de la prgi- 
vincia, previos los expedientes nece
sarios con arreglo a las disposiciones 
vigentes. ^

8.*"’ Antes de comenzar las obras, el 
concesionario depositará en la Caja 
de la Tesorería de Santander, en con
cepto de fianza, una cantidad igual al 
1 por 100 del presupuesto de las obras 
a ejecutar en terreno dé dominio pú
blico, fianza a disposición de la Di
rección general de Obras públicas, 
que le será devuelta después de 
aprobada por ésta el acta de recono
cimiento final de las obras.

9.“ Esta concesipn se otorga salvó 
e l derecho de propiedad, sin perjui^ 
c ío  de tercero y  por un plazo de se
tenta y cinco años, contados a partir 
del día en que comience parcial o to^ 
talmente la expíotación, y al élTpirar 
este plazo de la concesión, revertirán 
gratuitamente al Estado y libre de 
cargas todos los elementos que cons
tituyen el aprovéchamiento, desde 
las obras de embalse, de elevación o 
toma hasta el desagüe en el cauce pú
blico,. comprendiendo la maquinaria 
productora de lá energía y las obras, 
terrenos y edificios destinados al mis
mo aprovechamiento. Se incluirá tam
bién en la reversión gratuita, todo 
cuanto se haya contruído en terrenos 
de dominio público, cualquiera que 
sea su destino; quedando además su
jeto a cuanto disponen los artículos
2.°, 4.0 y fi.Adel Real decreto de 14 de 
Junio de 1921 y Real orden de 7 de 
Julio de 1921.

10. La Administración se reser
va el derecho a tomar de esta con
cesión, para la. conservación de ca
rreteras, los volúmenes de agua que 
considere necesarios, por los me
dios y en los puntos más convenien
tes, sin perjudicar las obras de esta 
concesión.

11. Esta concesión queda suje
ta a cuanto prescribe la ley de Pro
tección a la industria nacional, al 
Reg^dmento para su aplicación, a la 
ley relativa al Contrato de trabajo 
obrero y cuantas disposiciones hay 
vigentes aplicables a este caso y 
puedan dictarse en lo sucesivo.

12. Son causa de caducidad de 
ésta concesión, además de que 
determina la ley general de "Obras 
públicas, el incumplimiento, por 
parte del concesionario, de cual
quiera de las'condiciones anterio
res.

Y habiéndose conformado el in 
teresado con las preinsertas condi
ciones y presentado póliza de 100 
pesetas, que queda inutilizada en 
SU! expediente, lo participo a V. S. 
para su conocimiento y el del in
teresado, con publicación en el Bo

letín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 
3 de Enero de 1924.— El Director 
general.— P. D.: El Jefe de la SecJ 
ción. Y, Martín.

\
Señor Gobernador civil de Santan^ 

der.

m m O Ü W f ^  GEiySl^AL DE AGRI
CULTURA Y

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien adjudicar el concurso cele
brado para el embarque, desembar
que del ganado y alojamiento en los 
períodos de descanso y observación 
en el Lazareto pecuario de Irún, a , 
D. Antonio Elevat Sotorra, como 
firmante de la mejor proposición, 
debiendo llenar los requisitos que ' 
se consignan en ta base sexta del 
pliego de condiciones, en el plazo 
de un mes, como en la misma se 
indica.

De orden del Sr. Subsecretario 
encargado del despacho de este Mi- 
nisferio lo digo a usted para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a us
ted muchos años. Madrid, 5 de Enero 
de 1924,—El Director general, José 
Vicente Arche.
Señor D. Antonio Llevat Sotorra.,

TR A BA JO , C O m E m iO  E IK-r 
D U ST R IA

OOf^iSAHIA GESyERAL DE SE
GUROS

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los asegura
dos en particular que por Real or
den fecha 17 del actual ha sido de
clarada extinguida y eliminada del 
índice de las que se hallan en li
quidación, la Sociedad de Seguros 
“Le Maroc”, cuyo Agente general 
para España era D. Emilio Huart, 
con domicilio en Cádiz, calle de Fer
mín Salvochea, número 3.

Madrid, 26 de Diciembre de 19B3. 
El Jefe encargado del despacho de 
esta Comisaría, Fernando Soldé- 
villa.

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular, que la entidad de Seguros 
de Accidentes e Incendios denomina' 
da “Omnia”, ha trasladado su domi
cilio de la calle de Alcalá, 48 a h 
Avenida de Pi y Margall, 16, princv , 
pal, ambas de esta Corte. ¿v

Madrid, 27 de Diciembre de 192̂ * |r 
El Jefe encargado del despacho' ds 
esta Comisaría, F. Sóldevilla. j:

Sucesores ú» ftiY-a/ütiiefrjt (ft. ^  ,T©L ¿-376.
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